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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO E MINISTROS

S. M. 1? Rkiha nuestra Sefiora (Q. D. G.) y 
ta augusta Real familia continúan en esta corté 
lin novedad en suim por tan te salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente en que el Gobernador dé la pro¿ 

yipcía de f íj f^ e  há pegado al Jnéz de prinierq ins«? 
taneia (fe la Puebla de Irives la autorización solici
tada para procesar á Salvador Fernandez, Alcaide 
carcelero del pueblo de Larqco, del cual resulta:

Que conducida Antonio Requejo por la Guardia 
civil de órden del Gobernador de la provincia de 
Órense á la de Oviedo , pernoctó el día 27 de Febre** 
ro último en la éáfceí del pueblo do Laroco; y al 
presentarse en la madrugada del dia siguiente los 
Guardias eft tmion del carcelero para apoderarse del 
preso y proseguir su viaje, observaron abierta la 
puerta de la cárcel , y  qué aquel se habia fugado 
abriendo la puerta con’ ún instrumento de hierro 
templado, con el cual debió forjar ia cerradura, su
puesto que se notaron señales evidentes de haber si
do forzada:

Que reconocido el local por el Alcalde y peritos 
nombrados al efecto, convinieron todos en la poca 
seguridad que la citada cárcel ofrecía f ya por lo dé
bil de la. cerradura de la puerta de la misma, ya por 
la frágil reja de la ventana, ya, eu fin, á causa de 
hallarse separada do ella la habitación del Alcaide 
por medio de una gruesa pared medianera, desde 
euya habitación no pudo oir aquel el ruido que hi-r 
ciera al emprender la fuga el detenido, corroborán
dose lo expuesto con cuantas declaraciones se to
maron : u'

Que en vista de esto el Promotor fiscal fué de 
dictamen que se sobreseyera en la causa por no po
der exigirse ninguna responsabilidad al carcelero, eu 
razón á que la fuga debía atribuirse á la falta de con
diciones de seguridad del local que sirve de cárcel 
en Laroco; y el Juez, sin prejuzgar la cuestión, dic
tó auto previniendo se solicitase la autorización para 
poder dirigir el procedimiento contra el carcelero 
por si resultaban méritos para procesarle:

Por último , que el Gobernador, oído el Consejo 
provincial, negó aquel requisito por las mismas ra«* 
zones que el Promotor fiscal habia emitido eu su dic- 
támen , esto e s , por no resultar cargo alguno contra 
d  Alcaide de Laroco.

Visto el art. 276 del Código penal, por el que se
rá castigado el empleado público culpable de conni
vencia en la evasión de un preso cuya conducción ó 
custodia le estuviese confiada:

Considerando que de io actuado en este expe-* 
diente no aparece motivo para creer que el Alcaide 
de Laroco haya cometido el delito que se castiga en 
el artículo del Código que se acaba de citar, puesto 
que todas fej* diligencias instruidas confirman la opi
nión de que la causa de la evasión del preso fué la 
inseguridad del local destinado para cárcel;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  » b  la  R e a l  m a n o . 

E l  P b esio k x t e  d e l  Co&sejo  o E jf tn iS T a o s ,
RAM ON N á R ^  NARVAEZ

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general del Registro de la Propiedad.—* 
Sección i . '—Notariado.

I lmo. S r .: Algunos Prelados diocesanos, movidos 
del plausible celo de evitar dilaciones en los expe
dientes matrimoniales, han creído oportuno habi
litar como Notario» desiásticos, para los efectos del 
art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 sobre con
sentimiento paterno para contraer matrimonio, á los 
Párrocos y  Ecónomos. Varios Colegios de Notarios 
han acudido á S. M. pidiendo el puntual cumpli
miento de esta parte de la citada ley , y conside
rando :

4.° Que la disposición del art. 15 de la misma 
es taxativa, refiriéndose solamente á los Notarios ecle
siásticas ordinarios, lo que implícitamente envuelve 
la prohibición de crear otros especiales para los casos 
en él expresados.

2.° Que aun prescindiendo de esta prohibición, 
nunca podrían recaer dichos nombramientos en los 
Párrocos y Regentes parroquiales ó Ecónomos, toda 
vez que la ley 6.a, iít. 44, libro 2.° de la Novísima 
Recopilación prescribe por regla general que los No
tarios eclesiásticos han de ser legos, permitiendo 
únicamente di nombramiento de un Notario ordena
do in sacris para apt#ar exclusivamente en las cau
sas criminales de los clérigos.

3 /  Que segunda misma ley , la facultad de los 
RR. Arzobispos y Obispos para nombrar Notarios 
eclesiásticos no es indefinida, sino que está circuns
crita dentro de ciertos límites en el hecho de orde
narles qpe fijen el púmero de Notarios numerarios 
llamados mayores, y el de los Notarios ordinarios. 
£ Y 4,# Que es además innecesaria la referida habi
litación, toda vcí qvWftl dé la ley

de 26 de Junio facilita los medios para hacer constar 
que los hijos han pedido el consejo paterno, permi
tiendo lo hagan, rio solo ante Notario público ó ecle
siástico, sino también por comparecencia ante el 
Juez de paz respectivo, cuyo funcionario existe en 
todas las poblaciones.

De conformidad con el parecer de la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo de Justicia, S* M. 
se ha dignado resolver que las antedichas habilita
ciones de los Párrocos y Ecónomos ó Regentes de las 
parroquias quede# sin efecto , y que no se Realicen 
en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. \. para su cónocim*0n- 
toy efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 47 de Noviembre de. 4 864.

A RR  AZOLA.
Sr. Director general interino del Registro de la Pro

piedad.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: Variackrla forma de ingreso de aspir 
raqtes en el Colegio naval por Real órden de 26 de 
Febrero último, verificándose ahora por el sistema 
de oposición que tan buenos resultados está produ
ciendo, y exigiéndose mayores conocimientos á la en
trada con el fin de reducir el tiempo de permane#- 
cia en dicho establecimiento, ha sido necesario en 
consecuencia variar también la edad exigida ante
riormente; y conceptuándose la marcada en el últi^ 
mo concurso la más conveniente, tanto por poder 
tener adquiridos ya en ella los estudios exigidos, co
mo para empezar aun en edad temprana la navega* 
cion, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que en lo sucesivo será requisito indispensable para 
presentarse á oposiciones en los concursos para ad
misión de aspirantes en el Colegio naval militar, no 
contar menos de 43 años de edad ni más dé 17 el día 
en .que se abra el curso semestral, .

De Real éréen lo digo á V. E. para noticia do 
esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 4864.

ARM ERO.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO
RESOLUCIONES TOMARAS PO R  UN  MISM O.

4 .* Setiembre. Nombrando Inspector de segunda cla
se de ferro-carriles á D. Genaro Serarrain.

3 id. Ascendiendo á Oficial de la clase de terceros de 
las Secciones de Fomento á D. Manuel Sánchez García, 
que lo era de cuartos*

7 id. '  Nombrando sobrestante temporero á D. Fran
cisco Flores.

Id. id. Idem vigilante de ferro-carriles á D. Juan 
Echegoyen. . ■ „

49 id. Idem celadores de ferrocarriles á D. Roque 
Berna r y  D. Antonio Rizo.

Id. id. Idem Vigilantes de ferro-carriles á D. Pablo 
Oliva, D. Nicolás García y Ganda, D. Francisco Giner, 
D. Francisco Muñoz Caravariies y  D. José Jiménez Díaz.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Albacete 
á D. Pedro Ibañez que lo era de la Roda.
2£Id. id. Idem á D. Sebastian Vázquez mozo de barrera 
del portazgo de Albacete.

42 id. ídem Oficial de la clase de cuartos de las Sec
ciones de Fomento á D. Joaquín Farias.'

43 id. Idem delegado de la cria caballar de S^nta 
Cruz de Tenerife á D. José Madan y  Güera 1$.

Id' id. Idtsn mozo de barrera Interventor del portaz
go de Olivares* D. Tomás Mosquera.

Id. id. Idem Administrador de la barca de Amposta á 
D. Antonio Escardo.

4 4 id. Idem id. del portazgo de Torija á D. Maximino 
Martinez.

45 id. Idem mozo de barrera del portazgo de Albace
te á D. Sotero García.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Valdemoro 
á D. Francisco Antonio Fernandez, mozo d¿ barrera in 
terventor del de Garbayo.

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del portaz - 
go de Puerto de la Cadena Jí D. Raíaél Herencia y Muñoz, 
mozo de barrera del de Viñuelas.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Álmadron 
á D. Pedro Cueli, y mozo de barrera interventor á Don 
Sebastián García Arbóleya.

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del portaz
gó de la Esclusa 30 de¡l Canal de Castilla á D. Juan Agefo, 
licenciado del ejército.

Id. id. Accediendo á la permuta solicitada por D. An
tonio Lúeas Ailadás ,m ozo de barrera interventor del 
portazgo de Puerto Lápiche, y D. Jesús Blanco que lo es 
del dé San Esteban de Gormáz.

Id. id. Nombrando Director del Instituto Ciudad- 
Real á D. Genaro López , Catedrático del mismo.

Id. id. Ideíñ id. dél de Vitoria al que lo era interina
mente D. Ramón Rios y Márquez, Catedrático del mismo.

Id. id. Idem id. del de Gerona al Catedrático del mis
mo D. Antonio Secret.

46 id. Idem mozo de barrera interventor del portaz
go de Golmayo á D. Ignacio Quintilla , cesante del ramo.

Id, id. Idem id. de id. de Monreal á D. Francisco 
Frías.

47 id. Idem celador de ferro-carriles al Escribiente 
de la división D. Juan Dutrey.

Id, id. Idem Escribiente de la división de ferro-car
riles de Madrid áD, Juan Gutiérrez Muñoz.

4 9 id. Idem perito agrónomo de montes dé la provin
cia de Soria á D. MaTCO Antonio Garcés González.

Id. id. Idem Director general de Obras públicas á Don 
Martin Belda.

20 id. Idem Director interino del Instituto local de 
Lorea á D. Juan Crisóstomo Pereda.

22 id, Idem jí D. Félix Martin Romero, Oficial mayor 
de este Ministerio,

28 id. Idem Comisario segundo de ferro-carriles á Don 
Filomeno Beato. . ^

30 id. Ideqi id, primero á D. Eduardo Botella, Comisa
rio segundo césapfe.

2 Octubre. Icfem Oficial de la Secretaría de la Junta 
provincial de Agricultura de Valladolid á D. BSeuterio de 
la Pisa, propuesto por la Diputación provincial.

3 M. Ascendiendo á Inspector primero administrativo 
y mercantil de ferro - carriles á D. Federico Olbés, que lo  
era primero de fe clase de segqndos del mismo cuerpo.

Id. id. ídpm |  Oficial dé fe clase de terceros de las 
Secciones de Fomento á D. Manuel Santiago Gómez , qué 
lo era de U do cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos de 
las mismas á D. José García del Busto.

5 id. Idezq á D. Juan Valera, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Id. id* Idem Inspector segundo de ferrocarriles á Don 
Felipe Acuña.

Id. id. Idem Comisario segundo de id. á D. Antonio 
Nelson Robín.

6 id. Ascendiendo ¿ Oficial auxiliar de la clase de 
quintos de este Ministerio á D, Alejandro Vicente, que ío 
era de la de sextos.

7 id. Nombrando Administrador del portazgo de Mo
nasterio á D. Antonio Santos.

Id. id. Idem id. de id. de Puerta de Arenas á D. Epifa- 
nio Ponsiyet.

Id. id. Ascendiendo á Escribiente de la clase de pri
meros de la Ordenación general de Pagos de este Ministe
rio á D. Pedro González Valdés, y á la de segundos á Don 
José Penal ver.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de segundos del mis
mo á D. Teodoro Ponte de la Hoz.

8 id. Idem á Jefe efe lá elaée de primeros de las .Sec
ciones de Fomento áD . Andrés González Ponce, que lo 
ha sido de la de segundos. ^

Id. id. ídem á Oficial auxiliar de la dase de terceros 
de este Ministerio á D. José María de Ferrer, que lo era 
dé la de cuartos.

Id. id. Nombrando á D. Francisco Martin Malilla Ofi
cial auxiliar de la clase de cuartos, cesante de éste Minis
terio.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Dairaiel á 
D. Mariano Lorente y  Barregas, mozo de barrera inter
ventor del de Mota del Cuervo*

Id. id. Idem Administrador en comisión del portazgo 
de Mogente á D. José Belda, cósante de Gobernación.

Id. id. Idem delegado de la cria caballar de Anteque
ra á D. Joaquín Muñoz.

Id. id. Idem Comisario primero de ferro-carriles á 
D. Ramón Valenzuela.

40 id. Idem Administrador de la barca de Amposta á 
D. Agustín Cantero.

Id. id. Idem en comisión á D. Francisco Alejandro de 
Fernel para la plaza de delegado del Gobierno cerca de 
la compañía del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona.

Id. ia. Idem Comisario primero de ferro-carriles á 
D. Alejandro Fonseca.

Id. id. Idem Celador de ferro-carriles á D. Ignacio 
Vi la y Conejero.

12 id. Idem á D. Antonio Lorenzo Aadrade Oficial 
de la clase de cuartos de las Secciones de Fomento.

43 id. Idem vigilante de ferjo-carriles á D. Juan Mon- 
gufihR.
* Id.Id. Idem delegado del Gobierno cerca de la com

pañía de lós caminos de hierro de Barcelona á Francia 
jpor Figueras al Marqués dg k  J^la.

delegado del Gobierno en comisión cer
ca dé la sociedad del Canal de Castilla á D. José Ler- 
sundi.

Id. id. Idem Interventor del portazgó de G uadarram a 
á D, Rafaél Rodríguez, mozo de barrera  interventor del 
de Almarza.

Id. id. Idem Administrador de id. de Aguilar de Cam
pos á D. Castor Ruiz.

4 4 id. Idem'Administrador y mozo de barrera inter
ventor del portazgo de la Bañeza a D. Félix Mata y Don 
Juan Fernandez Centeno.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Arnedo á 
D. Fernando Eguizabal.

Id. id. Idem Escribiente de Inspecciones administra
tivas á D. Juan Ortiz Priego.

Id. id. Ascendiendo á Jefe de la clase de terceros de 
las Secciones de Fomento á D. Leoncio García Bravo; á 
Oficial de la de primeros á D. José de Benito Ortiz; á id. 
de segundos á D. Jacinto L ainez, y á id. de terceros á 
D. José María Jiménez.

Id. id. Nombrando Jefe de la clase de terceros de las 
referidas Secciones á D. Pedro Vicente, Consejero pro
vincial cesante.

Id. id. Idem Escribiente de la clase de terceros de la 
Ordenación de Pago3 de este Ministerio á D. Eduardo 
Aguilar.

45 id. Idem delegado de 1a Cria caballar de Ponteve
dra á D. Manuel Otero Cardin.

46 id. Idem Escribiente agregado de este Ministerio á 
D. Juan José Martinez Jalero.

47 id. Idem Oficial de la clase de cuartos de las Sec
ciones de Fomento á D. Antonio Gaité.

Id. id. Idem Director del Sindicato de riego de Lorca, 
provincia dé Murcia, A D. José Fernandez de Córdoba.

20 id. Idem Inspector de tercera clase de ferro-carri
les á D. Sabino Goicoechea.

24 id. Idem delegado de la cria caballar de Ecija á 
D. Luis Iribarren.

Id. id. Idem Director en comisión del Instituto de 
Lorca á D. Francisco Cánovas.

22 id. Idem Administrador del portazgo de Villa del 
Rey á D. Francisco Gutiérrez, cesante del ramo.

Id. id. Idem celador de ferro carriles al vigilan te Don 
Feliciano Fernandez, y vigilante en reemplazo do este á 
D. Rafaél de Córdoba.*

24 id. Idem delegado del Gobierno cerca de la Com
pañía de la Sociedad del ferro-carril dé Langreo eii As- 
iúrias á D. Gárlos de Ochoa. *

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Aranda de 
Duero á D. Víctor Valdivieso..

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del por
tazgo de ^Imarza á D. Francisco Hidalgo.

Id. id. ‘ Idem Secretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lugo á D. José Seara Tejeiro.

Id. id. Ascendiendo á Oficial primero de la Secretaría 
de la Universidad de Valladolid á D. Luis San Román, 
Licenciado'en Derecho administrativo. ,

Id. id. Nombrando Escribiente agregado de este Mfe 
nisterio á D. Emilio Carranza.

25 id. Idem mozo de barrera interventor del portazgo 
de Santa Magdalena á D. Matías Vives y Verja.

Id. id. Idem id. id. del de Puente Casil á D. José Ruiz 
Gómez.

Id. id. Idem id. id. del de Puerta de Arena á D. Majria- 
po Aguilera , ordenanza dei mismo.

Id. id. Idem Administrador dei portazgo de Briones á 
D. Felipe Llamazares.

Id. id. Idem Comisario primero de ferro-carriles á 
D. Santiago Rojo.

Id. id. Idem Escribiente en comisión de la división 
de Madrid á D. José Oliván.

Id. Id: ídem celador de ferro-carriles á D. Teodoro 
Domínguez.

Id. i b Idem aspirante de lá Ordenación de Pagos de 
este Ministerio á D. ManqehDominguez Acebedo.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos de las Sec
ciones de Fomento á D / Antonio María Alcalá Galíano y 
Ruiz.

26 id. Idem delegado de la cria caballar de la Coruña 
á D. Fabian Vicente.

28 id. Idem á D. Gárlos Mallaina,,Catedrático cesante, 
para la cátedra de Química aplicada á las artes, vacante 
en el Instituto de Burgos.

29 id. Idem Administrador de la baroa de Iznajar á 
D. José Muñoz Buepo,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á v48 de Noviembre de 
4864 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos eú el Juzgado de prim era iústaiicia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla y  en la Sala segunda 
fielá Real Audfe{u^ <fe fe <?iúdad por D. Francis

co de Vargas Matews, y hoy por su fallecimiento por sus 
hijos y herederos conD . Ildefonso Fernando W anmoock, 
sobre nulidad de unas escrituras de venta:

Resultando que en 7 de Julio de 1855 otorgó poder 
D. Francisco de Vargas Matews á D. E nrique Menacho 
para que rem atase judicial ó privadam ente cualesquiera 
fincas rústicas ó urbanas en el precio y con las condi
ciones que tuviese á bien establecer, para que con a rre 
glo á sus instrucciones y órdenes procediese á la adqui
sición y compra de cualesquiera bienes raíces, y  á la ven
ta y  enagenacion de los que en la ciudad de Sevilla y su 
térm ino le pertenecían , ó en adelante pudieran corres- 
ponderle, en las cantidades en que los ajustase, que paga- 
fia y  percibiría respectivam ente á plazos ó al contado, 
otorgando los oportunos instrum entos de compra-venta 
con las cláusulas y requisitos adecuados á su m ayor va
lidez, y  para que corriera con la adm inistración de las 
referidas fincas y compareciera en ju ic io , sin que fuera 
necesario otro mas ámplio, especial y general poder, pues 
el que conviniera para lo dicho, sus incidencias y depen
dencias, le daba sin limitación alguna:

Resultando que por escrituras de 30 de Julio y 13 de 
Agosto de 4 859, D. Enrique Menacho vendió como apode
rado de D. Francisco Vargas Matews, en v irtud  dei anterior 
poder, á D. Ildefonso Fernando W anmoock una casa de la 
propiedad de aquel en la calle de la Bolsa de aquella 
ciudad , en precio de 40.000 r s . , y dos en las calles de 
Santa Inés y  Santa Isabel, ámbas en preció de 60.000 rs., 
con el pacto de retro  por un  año , cuyas tres fincas ha
bia tam bién comprado el Menacho para Vargas de sus 
anteriores poseedores en el año de 1858, y  en virtud del 
mencionado poder de 7 de Julio de 4 855 que se inserta 
en las escrituras que al efecto se otorgaron :

Resultando que D. Francisco de Vargas Matews enta
bló demanda en 20 de Marzo de 4861, en la que expo
niendo que D. E nrique Menacho se habia excedido fie las 
atribuciones que le habían sido conferidas en el citado 
poder; puesto que sin recibir instrucciones y sin n o ti
cia alguna su y a , y  hallándose en el extranjero, habia 
procedido á la enajenación de las citadas casas , la cual 
era  nula con arreglo á la ley, porque el poder no autori
zaba á Menacho para enajenar sino en virtud de las in s
trucciones y órdenes que se le comunicasen , pidió que 
declarándose nulas las citada^ enajenaciones por falta de 
personalidad en el apoderado para efectuarlas, se conde
nase á D. Ildefonso Fernando W anmoock á restitu ir las 
casas al dem andante con todos los frutos percibidos y 
podidos percibir y con las costas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
alegando en prim er lugar que Menacho habia manifesta
do an te  varias personas que tenia carta de Vargas para 
la enajenación de la casa calle de la Bolsa, á fin de rem i
tir á su hijo Federico 40.000 rs., y que posteriorm ente 
habia manifestado que habia recibido un  parte telegráfi
co ordenándole lá enajenación de las otras dos casas; y 
que por o tr a ^ a r te e l  poder contenia ámplias é ilim ita
das facultades para la enajenación, refiriéndose las fra
ses con arreglo á sus atribuciones'y órdenes, á las particu
lares reservadas que solian comunicarse al mandatario, 
pero que no alteraban ni limitaban la fuerza del poder, 
ni formaban parte integrante del mismo con relación á 
las terceras personas con quienes el apoderado contrata
se, no pudiendo perjudicar el abuso que cometiera el 
mandatario apartándose de las instrucciones y órdenes 
particulares de su m andante á unos contratos perfectos y  
consum ados:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical , dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que 
revocó la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla 
en 28 de Abril de 1863, declarando nulas las citadas enaje
naciones, y condenando al demandado á la restitución de 
las casas al demandante, con los frutos producidos y de
bidos producir desde las fechas respectivas de su enaje
nación, que se fijaría con arreglo á las escrituras de a r
riendo, y en su falta por peritos, reservando á las p a r
tes su derecho para repetir contra quien hubiere lugar 
el demandado la restitución del precio de las fincas y  el 
dem andante los perjuicios que se le hubiesen irrogado:

Resultando que D. Ildefonso Fernando W anmoock 
interpuso recurso de casación, citando como infringidas:

1 • La ley 8.*, tít. 5.°, Partida 5.a, que declara válida lá 
enajenación hecha por medio del m andatario.

2.a La lev 4 9 , tít. 5.*, Partida 3.', en cuanto en ella se 
previene que el personero si en ¡a carta de personería se ¡e 
hubiese entregado libre ei llenero poder para facer cumpli
damente las cosas puédalas facer.

3.° La ley 4.a, tít. 4.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación , en cuanto ordena la validez de toda obligación, 
sea cualquiera la m anera en que aparezca.

4.° El art. 47 del Real decreto de 26 de Noviembre de 
4852 , en cuanto exigiendo que todo acto sujeto á la in s 
cripción hipotecaria hubiera de constar necesariam ente 
de escritura p úb lica , estableció la ju risprudencia cons
tantem ente observada que solo autoriza el contrato de 
compra-venta por medio de mandatario cuando éste no 
hace constar su personalidad , presentando un poder d a
do ante Escribano p ú b lico , y que niega toda fuerza y va
limiento á las órdenes y mandatos consignados en docu
mentos privados.

5.* El principio de derecho que establece que la v e r
dadera condición modifica al mandato ampliándole o res
tringiéndole, pero no le a n u la , por lo que las que le des
truyan  no son por derecho condiciones, sino la  negación 
del mandato mismo; y la doctrina universalm ente reco
nocida por todos los Tribunales , qué exige q u é  la con
dición, para ser válida y  obligará un  tercero, ha de ser 
ex p resa :

6.° La doctrina juríd ica elemental en el derecho según 
la cual, mandatum est intelligendum ju x ta  formam in eo 
contentam , et mandati verba dubia vel quev dupliciter 
intelligi possun t, ju x ta  mandatis declarationem intelli- 
genda sunt:

7.° Y la justicia, por que si esta consiste en dar á cada 
uno lo que es suyo y de uno es lo que ha adquirido de 
buena fe por su dinero y con un título justó, el despojar
le de ello en nom bre de la justicia misma y  con infrac
ción de las leyes y del derecho y hasta de la ley suprem a 
en el trato hum ano, que lo es la obligación de cum plir 
fielmente un convenio lícito, como este Suprem o T ribu
nal lo tenia declarado , no podiá ménos dé ser n u lo ; h a 
biendo por último citado en tiempo oportuno, en este Su
premo T rib u n a l, en el mismo concepto de infringidas las 
leyes 54, tít. 5.a y 20 , tít. 42 de la Partida 5.a

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Jóaquin de P al
ma y Y inuesa:

Considerando que los contratos de compra y venta 
hechos por medio de apoderado ó m andatario son válidos 
y con eficacia legal para sus efectos, constando de la exis
tencia del m andato :

Considerando que en el caso de autos se acredita por 
un documento público y fehaciente , cual lo es la escri
tura de 7 de Julio de 4855, que D. Francisco de Vargas 
Matews autorizó en bastante forma á D. E nrique Mena— 
cho para que com prara cualesquiera bienes raíces, y  v en 
diera los que le correspondiesen en la ciudad de Sevilla y  
su térm ino;

Considerando que no habiéndose propuesto objeción 
alguna contra la referida e sc r itu ra , la cuestión del plei
to se ha reducido á fijar el valor y  la verdadera in teli
gencia de 1a siguiente clausula: Igualmente le da poder pa 
ra que con arreglo á sus instrucciones y órdenes proceda á 
la adquisición y compra de cualesquiera bienes raíces y á la 
venta y enajenación de los que en lá misma ciudad de Se
villa y su término le pertenezcan en la,-actualidad, ó pue- 
danpertenecerle en adelante, sosteniendo el dem andante 
que por haber vendido el Menacho sin áu conocimiento, 
y  por lo tanto sin sus órdenes é instrucciones las tres 
casas objeto del litigio, estas ventas eran  nulas , como las 
ha declarado la sen tencia:

Considerando que por los términos en que está con

cebida dicha cláusula se puede dudar con fundamento si 
al otorgarse la escritura tenia ya el mandatario las ó rde
nes é instrucciones á que debia atenerse, ó si se le h a 
bían de com unicar estas después:

Considerando que no expresándose en la escritura 
cuáles eran ó habían de ser las citadas órdenes é in struc
ciones , n i la forma ó m anera en que se hubiesen com u
nicado ó debieran com unicarse al m an d ata rio , se de
m uestra sin embargo por una precisa inducción que no 
constaban ni constarían de otra escritura ó documento 
púb lico , porque en el poder conferider sin limitación se 
dice que no se necesitaría de otro más amplio general ni 
especial para que tuviese efecto lo que á su consecuencia 
y en v irtud  del mismo se p rac tica ra :

Considerando que en tal caso debe suponerse que' el 
m andatario procedió con arreglo á las enunciadas o rde
nes é instrucciones en la venta de las tres casas , co rro 
borando este concepto el hecho de haberlas comprado el 
mismo en el año de 4 858 para el m andante sin  otra a u 
torización que la del indicado poder que se inserta en  las 
e sc r itu ra s :

Considerando que aunque así no fu e ra , siem pre resul
ta que siendo aquellas privadas ó particulares en tre  m an
dante y m andatario , solo para estos serian obligatorias, 
sin que los efectos de esta obligación pudieran ser tr a s 
cendentales á un tercero n i causarle p e rju ic io :

Y considerando por todo lo expuesto que la sen ten 
cia contra la que se ha interpuesto el recurso declarando 
la nulidad de unos contratos de venta ya perfectos y con
sumados por motivos que legalmente nó la p ro d u cen , y  
condenando al demandado á que restituya las tres casaá 
que compró con sus frutos ó re n ta s , há infringido lai 
ley 8.a, tít. 5.®, y  la 20, tít. 4 2 de la Partida 5.a que en 
aquel se citan; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ildefonso 
Fernando W anm oock, y  en su consecuencia casamos y  
anulamos la sentencia que en 28 de Abril de 1863 dictó 
la Safe segunda de la Real Audiencia dé Sevilla:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Id 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose, 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda- 
darnos y firmamos.=*»Juan Martin Garramolino.==Mi2;uel 
de Nájera Mencos.=»Félix H errera de la Riva.*=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=«Joaquin de Palma y V inuesa.^L au- 
reano Rojo de Norzagaray.«=Tomás Huet.

Publicación.— L uda y publicada ¿iq la precedente* 
sentencia p o r ei Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala p r im e ra , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo él Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Noviembre de 1864.«*Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 48 de Noviembre de 
4 864, én el pleito pendiente antes Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de San 
Fernando y en la Sala segunda de la Real Audiencia do 
Sevilla por el Duque deT)suna y fie Arcos con D. Vicen
te Reina, sobre re tra c to :

Resultando que, declarado por ejecutoria del Consejo 
de Hacienda de 6 de Octubre de 4766*que pertenecía a l 
Duque de Osuna y de Arcos el dominio directo y  territo 
rial de la isla de León, hoy de San Fernando, y  todo su  
continente, y condenados los hacendados de ella á que, 
de no otorgar las respectivas escrituras de reconocim ien
to á favor de aquel, obligándose á pagarle el censo ó t r i 
buto de 4 rs. por aranzada con ios demás derechos d e  
licencia y  tanteo, la restituyesen en v irtud  de dicho do
minio solariego, otorgaron escritura en 30 de Abril de 1769 
Doña Josefa Coghen y otros, declarando que poseían la ca
sería nom brada de Coghen , y que se obligaban y  á sus 
sucesores á no poderla vender n i traspasar sin dar cuen
ta al Duque de Arcos y  demás que le sucediesen en su  
casa y  mayorazgo, con juram ento  de la cantidad que lo 
hubiesen de dar por la venta ó traspaso, para que si la 
querían  por el tanto la pudiesen tom ar, ó en su defecto 
satisfacer al vendedor los derechos de licencia y  tanteó 
que se m encionaban en ia ejecutoria, y  de lo cohtrark> 
fuese nula la venta ó traspaso, y  por el mero hecho ca
yera en pena de comiso la citada casería y  cuanto lo 
co m prend ía : ■

Resultando que dueña Doña Juana Morales de La e x 
presada casería convertida en una casa de la calle tío 
Santa Ursula, con jard ines y huerta, y  otras dos casas n ú 
meros 28 y 29 en la caRe de San Juan de Dios de La c iu 
dad de San Fernando, las enajenó por escritura de 7 d e  
Diciembre de 1861 á D. Vicente Reina, Ja prim era en la. 
cantidad de 80.000 r s . , y  las segundas en la dé 20.000;

Resultando que en 2 dé Enero de 4862 en tab ló  e l 
Duque de Osuna demanda de ratracto  ¡de la prim era de 
dichas casas, que hizo extensiva en 7 del mismo mes á 
las otras dos, fundándola en la ejecutoria de 4766 y  e s
c ritu ra  otorgada en 4769, consignando él precio én quer 
aquellas habían sido vendidas, V comprornetiéndioéé á no 
separar ámbos dominios en ei term ino de seis años, y  ale
gando que no habia tenido noticia de la  enajenación, 
habiéndose sin duda ocultado maliciosamante al señor 
del dominio d irecto , sin pedirle licencia, ni pagarle el 
laudemio que estaba obligado á satisfacer elenfiteuta, en  

’ térm inos de no haber tenido conocimiento de la ven ta  
hasta que se había enterado el 3J del mes anterior por lá' 
certificación que anualm ente se sacaba para se rv ir de 
com probante al A dm inistrador en el cargó de su cuenta, 
y  á fin de exigir el derecho cincuentena y  poder rec la 
m ar los que no se hubiesen pagado ; hallándose por lo  
tanto en el caso previsto en el art. 676 de la ley de E n 
juiciam iento civil:

Resultando que D. Vicente Reina impugnó la dem an
da , fundado en que el retracto debia interponerse p re 
cisamente dentro de los nueve dias siguientes á l otorga
m iento de la escritura de v e n ta , no pudiendo atribu irse  
á malicia la omisión de actos que por costum bre general 
se omitían , pues no la habia en San F ernm do .de  im pe-' 
tra r  la licencia del Duque y satisfacer el laudemio ántes 
del otorgamiento de las escrituras, y  no habia sido toda
vía posible pagar al Duque los derechos que le corres-* 
pondian, por la dilación en recibir las copias de las es
critu ras presentadas al reg is tró :

Resultando que en el térm ino de prueba certificaron 
los Escribanos.de San Fernando, que en las enajenacio
nes de fincas sujetas á dicho censo, aparecía al final ó 
por cabeza de las escrituras el recibo del derecho de lau
demio expedido á favor del vendedor; y  se presentaron 
4 0 certificaciones de los Escribanos de dicha ciudad de 
los años de 4826 á t4862 , poniendo en conocimiento del 
Duque las ventas que iban á celebrarse y  su p reéio , y  
43 avisos de la misma clase, aunque no en forma de cer
tificación , y  además tres Escribanos dieron fe de no apa
recer en las escrituras ante ellos otorgadas, im petrada la 
licencia dei Duque para las v en tas; pero si el pago de la 
c incuen tena , en lo general ántes del o torgam iento , por 
cartas de pago y recibos de los A dm inistradores; y  otro. 
Escribano dió fe de que no constaban las licencias para 
el otorgamiento , sino únicam ente apud acta de las escri
turas y  de su misma fecha, un  recibo del apoderado del 
Duque del pago de la c incuen tena , derecho que no cons
taba haberse satisfecho desde 1864 :

Resultando que term inada la p ru e b a , dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia, que revocó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Sevilla en 26 de Enero de 4863, 
declarando no haber lugar ai re tracto  por haberse dedu
cido después de los nueve dias del otorgamiento de la es
critu ra , sin que resultase justificado que la venta se ocul
tase con malicia;

Y resultando^ finalm ente, que el Duque interpuso r e 
curso de casación, citando al inteponerle como infringido 
el articulo 676 de la ley de Enjuiciam iento civil ; y  des
pués en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal:

1** El principio jurídigo de que los coatrato% son le*



yes para los que en ellos intervienen, siendo nula la sen
tencia que se dé contra lo estipulado en ellos, doctrina 
reconocida en la ley 61 , tít. 5.*, Partida 5.a y declarada 
por repetidas sentencias de este Supremo Tribunal y en
tre ellas las de 18 de Junio de 1857, 19 de Abril y 22 de 
Diciembre de 1859, 30 de Noviembre de 1860 y 8 de Mar
zo, 25 de Noviembre y 12 de Diciembre de 1861.

2.* La doctrina jurídica que establece que no puede 
existir la buena fe cuando á sabiendas se infringe una 
obligación, y que no cabe término medio entre la buena 
y  la mala fe, según igualmente lo ha declarado este Su
premo Tribunal en varias de sus sentencias y entre ellas 
en la de 30 de Junio de 1859.

3.* Las leyes 1.a, 28 y 11 4, tít. 18, Partida 3.*, que tra 
tan del valor que debe darse enjuicio á las escrituras pú
blicas.

í.* Las reglas de la crítica racional, al apreciar la 
prueba documental practicada á instancia del recurrente, 
al estimar que el hecho de aparecer en el protocolo de 
un solo Escribano el pago del laudemio como acto distin
to de la enajenación, demuestra que no se habia dado el 
competente aviso, y al juzgar que prueba más el menor 
número de datos que el mayor, cuando unos y otros son 
exactamente de la misma naturaleza y de idéntico valor.

Y 5.* El principio jurídico de que las cuestiones de 
derecho deben fallarse con arreglo á la ley y no por el 
resultado de las pruebas.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que con arreglo á derecho todo enfifeu- 
ta está obligado á dar conocimiento al señor del dominio 
directo de la venta que intenta hacer de la finca acensua
da , por si quiere adquirirla por el tanto :

Considerando que esta obligación está corroborada en 
el caso actual por el contrato consignado en la escritura 
de 30 de Abril de 1769 , en la cual uno de los anteceso
res de la actual vendedora de las fincas de que se trata 
se obligó terminantemente por sí y sus sucesores á no 
poder venderlas ni traspasarlas sin dar cuenta al Duque 
de Arcos y demás que le sucedieran en su casa y mayo
razgos, por si las querían por el tanto , ó á que en su de
fecto abonase el vendedor los derechos consiguientes á 
esta clase de dominio:

Considerando que esta obligación la han venido cum
pliendo losenfiteutas de la isla de León , hoy de San Fer
nando , ya avisando previamente á los Administradores 
del Duque, ya por lo menos en el acto de celebrarse las 
escrituras de venta, según aparece de la multitud de do
cumentos traídos á los autos:

Considerando que constituidos los enfiteutas en esta 
obligación de un modo tan evidente , y debiendo preci
samente constar tanto á la vendedora como al compra
dor, si no por los documentos expresados , al ménos por 
la  citada escritura de 1769 , no es presumible que en la 
ocultación de las ventas obrasen con la creencia sincera 
que constituye la buena fe, y por consiguiente no puede 
dejar de reputarse maliciosa y dirigida á defraudaren 
sus derechos al señor del dominio directo:

V considerando por lo tanto que interpuesto el retrac
to dentro de los nueve dias, contados desde que el retra- 
yente tuvo noticia dé las ventas hechas sin su conoci
miento, la sentencia que le ha negado este derecho , bajo 
el supuesto de que la falta de aviso de aquellos contratos 
no demuestra malicia, ha infringido la doctrina de ju 
risprudencia de que no puede haber buena fe cuando á 
sabiendas se falta á una obligación, y además y como 
consecuencia el art. 676 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso propuesto por parte del Duque de 
i Osuna y de Arcos; y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia dictada en estos autos por la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Sevilla en 26 de Enero 
de 4 863.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=»Juan Martin Carramolino. «M anuel
0.rtiz de Zúñiga .«Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.«Laureano Rojo de Norzagaray.=«To- 
jnás Huet.=»Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala primera , Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 864. « J u a n  de Dios 
Rubio, _________

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Noviembre de 
<864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
causación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Mor on de la Frontera y en la Safa tercera de la Real Au
diencia de Sevilla por D. José Caballero Lora con Don 
Mariano Estrada Sepúlveda, sobre pago de 557.460 rs. 
con sus réditos é ineficacia de ciertos compromisos :

Resultando que á consecuencia de varias negociacio
nes que mediaron entre ámbos litigantes y concluyeron 
por una liquidación , otorgó Estrada una escritura en 6 
cíe En^ro de 4 860, constituyéndose deudor de Caballero 
Lora, de 9.291 arrobas de aceite, equivalentes á 446.000 
reales, que obraban en su poder, computadas á razón de 
48 rs. cada u¿ia, y obligándose á satisfacer su importe 
para el 31 de Diciembre siguiente, capitalizándole por 
el precio que dicha especie tuviese en el mercado de 
Moron un  mes antes del dia de la entrega si para en- 
tónces no hubiese fijado el tipo el acreedor, hipotecando 
á la seguridad del cumplimiento varias fincas de las que 
¡se tomó razón en la Contaduría de hipotecas del partido:

Resultando que en 2 de Agosto del mismo año desig
nó  Estrada Sepúlveda por medio de un documento p ri
vado la cantidad de 60 rs. como precio de cada una de 
la.s arrobas de aceite que tenia en su poder de D. José 
Caballero Lora:

Resultando que por otro documento privado de 27. de 
Óctu'bre siguiente manifestó que Caballero le habia e n 
tregúelo la escritura de hipoteca otorgada á su favor por 
estarle debiendo 446.000 r s . , entrega que le hacia por si 
le fuese útil para la solventacion da la deuda , de la cual 
se daba aquel por satisfecho si le proporcionaba la ha
cienda de olivar, viña y dehesa nombrada de las Alde- 
buelas Viejas, propia de Doña Ana Estrada, ó el poder
la gravar cion dicha sum a,abonándole en tal caso 194.000 
k*eales por ser su valor de 600.000:

Resultando que para mayor solemnidad y firmeza de 
este convenio otorgaron en Utrera el 9 de Noviembre 
siguiente una escritura pública, obligándose Caballero á 
«cancelar la de 6 de Enero de aquel año tan pronto como 
Estrada le autorizase en forma legal para imponer ó gra
var hasta 200.000 rs. la hacienda de las Aldehuelas Vie
jas, propias de Doña Ana Estrada, y á entregarle , á más 
de los 446.000 r s . , 4 94.000 al mes de como le autorizase 
para esa imposición; quedando en toda su fuerza y vigor 
la escritura referida de hipoteca , si para el fin de Enero 
de 4 864 no le proporcionaba la adquisición de la ha
cienda :

Resultando que su dueña Doña Ana Estrada la ven
dió por escritura de 4 o de dicho mes «á su primo D. Ma
riano Estrada por el precio convencional de 600.000 rs., 
de los que confesó tener recibidos 60.000, obligándose el 
comprador con hipoteca general de sus bienes y la espe
cial de la misma Hacienda á satisfacer los 540.000 rs. 
restantes en el término de seis años con los intereses que 
estipularon:

Resultando que en 30 del mismo mes otorgó otra es
critura D. Mariano Estrada por la q u e , refiriendo la ofer
ta que en 9 de Noviembre anterior le tenia hecha Don 
José Caballero, dijo que vendía á este la expresada ha -  
cienda libre de todo gravámen , pues si bien se hallaba 
obligada á responder de la parte del valor no satisfecho á 
Ja Doña Ana y de los réditos por espacio de seis años, 
era  en segundo lugar, pues en el caso de haber otros 
bienes del otorgante debia repetirse ántes contra ellos, 
y  que con la misma condición y la de no cancelarse la 
hipoteca constituida sobre la hacienda en garantía de los
446.0 00 rs. hasta que estos estuviesen satisfechos y los 
réditos que devengasen en los seis años, hacia esta venta:

Resultando que en 7 de Setiembre de 4 861 presentó 
demanda D. José Caballero Lora para que se condenase á 
D. Mariano Estrada Sepúlveda á que le pagase la canti
dad de 557.460 rs. que le era en deber, con más los ré
ditos legales vencidos y que venciesen hasta verificar el 
pago y las rostas, y se declarase por consiguiente sin efec- 
tó ni valor los compromisos celebrados en 27 de Octubre 
y 9 de Noviembre de 4 860 , alegando: que no habiendo 
cumplido Estrada con la entrega de la hacienda délas 
Aldehuelas libre de toda afección, puesto que aparecía 
gravada con una hipoteca á favor de Doña Ana Estrada 
Caballos, importante 540.000 rs ., quedaba sin efecto lo 
convenido en la escritura de 9 de Noviembre de 4 860, y 
subsistente la primitiva hipotecaria de 6 de Enero del 
mismo año, sin que pudiera surtir ningún efecto ni valor 
legal la escritura de venta otorgada en 30 de Enero de 
aquel año ? toda vez que no habiendo concurrido el ex- 
ponenle al acto, faltaba su aceptación y era por consi
guiente nu la :

Resultando que D. Mariano Estrada contradijo esta 
demanda exponiendo que deudor á Caballero de 446.000 
reales, celebraron el convenio de 9 de Noviembre de 
i 8 6 0 que en su cumplimiento com próla finca á Doña 
Ana Estrada en 45 de Enero de aquel año de 1864 y en 
el 30 la vendió á Caballero en los términos que aparecían 
de la escritu ra : que la base fundamental de la demanda 
de este no era cierta toda vez que él no se obligó á en
t r e g a r  la hacienda libre de todo gravámen, sino por la 
inversa eslavo conforme Caballero en adquirirla aun

que lo tuviese, aun cuando desease mas que íuera libre: 
que tampoco era exacto que con la hacienda le hiciese 
un pago ilusorio de su crédito, toda vez que de la escri
tura de su adquisición aparecía que la vendedora Doña 
Ana quedó obligada, para el caso de tener que demandar 
al exponente por falta de pago de alguno de los plazos, á 
repetir primero contra sus bienes que contra la finca, 
y que habiendo cumplido por su parte con los contratos 
celebrados con Caballero, la demanda de este era teme
raria :

Resultando que en el término de prueba certificó á 
instancia del demandante el Secretario del Ayuntamien
to de Montellano en 5 de Noviembre de 4 861, que en el 
cuaderno de riqueza de aquel año aparecía Doña Ana 
Estrada con una hacienda de olivar y viña nombrada 
las Aldehuelas, que aun cuando no se expresaba se créia 
que eran las viejas, arrendadas a la Marquesa viuda de 
Pilares, de cuya finca pagaba aquella la contribución 
como propietaria:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 6 de Mar
zo de 4 862 , que confirmó con las costas la Sala tercera 
de la Audiencia en 20 de Enero de 1863, condenando á 
D. Mariano Estrada Sepúlveda á pagar á D. José Caba
llero Lora la cantidad de 557.460 rs. que le era en de
ber según escritura de 6 de Enero de 4 860, procedente 
del valor de 9.291 arrobas de aceite á precio de 60 reales 
cada una, con más los intereses legales á razón del 
6 por 100 por la mora desde 4.® de Febrero de 4 864 en 
que debió solventar la expresada cantidad, por no haber 
tenido efecto la entrega de la hacienda en fin de Enero 
del mismo año, declarando en su consecuencia sin valor 
la otra escritura de 9 de Noviembre de 4 860 :

Y resultando que contra este fallo dedujo Estrada Se
púlveda el actual recurso de casación, citando como in
fringidas :

Las leyes 45, tít. 44, Partida 5.1, y 4.a, tít. 4.*, li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación, porque siendo la 
novación un medio legítimo de extinguir las obligacio
nes y apreciando innovada la que el recurrente contrajo 
en la escritura de 6 de Enero de 4 860 por la de 9 de No
viembre del mismo año, se le ha condenado sin embar
go al cumplimiento de aquella, y en su consucuencia ai 
pago de una suma enorme después de tener invertida 
otra no menor en adquirir la hacienda, cumpliendo los 
deseos y ejecutando un expreso mandato de D. José Ca
ballero Lora:

Habiéndose citado en este Tribunal Supremo en igual 
concepto*, la ley 2.a, tit. 33, Partida 7.a, la escritura de 9 
de Noviembre de 4 860 en su espíritu y letra que es ley 
del contrato; el principio en virtud del cual las cláusulas 
de un contrato se interpretan las unas por las o tras; el 
de que la duda, caso de no resolverse por el anterior, se 
ha de interpretar contra el estipulante y en f ivor del pro
mitente , qué se supone no ha querido contraer si no el 
empeño menos rigoroso , y el principio que establece que 
tratándose de una obligación debe estarse en caso de duda 
más por negarla que por afirm arla.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que si bien la ley 4 5, tít. 4 i de la Par
tida 5.a reconoce la novación como uno délos medios de 
extinguir las obligaciones, es sin embargo necesario que, 
cuando fuere hecha bajo cierta condición se cumpla esta 
para que produzca dicho efecto, porque en otro caso, 
conforme la disposición de la misma ley, fincaría firme el 
primer pleito ó seria tenudo de lo cumplir el dfibdor que lo 
avia fecho é non valdría el renovamiento del segando plei
to :

Considerando que aunque la* escritura de 9 de No
viembre de 4 860 contiene una novación del convenio ce
lebrado en 6 de Enero del mismo año, se hizo depender 
la eficacia y validez de ella de la condición de que el re
currente autorizase al demandante para poder imponer 
ó gravar hasta en cantidad de 200.000 rs. la hacienda de 
las Aldehuelas viejas, y de que en todo caso, para fin de 
Enero de 4 864 le habia de proporcionar la adquisición de 
la expresada hacienJa , quedando de lo contrario en toda 
su fuerza y vigor la escritura de hipoteca que comprende 
el referido convenio de 6 dé Enero , y que por consi
guiente la cuestión controvertida en estos autos se halla 
reducida á si el deudor D. Mariano Estrada cumplió ó “no 
la condición que se habia puesto como requisito esen
cial para la novación del primitivo contrato:

Considerando que habiendo comprado el recurrente 
la hacienda de las Aldehuelas por el precio de 600.000 rs. 
y quedado gravada con hipoteca especial para el pago de
540.000 que dejó de satisfacer el comprador y se obligó 
á verificarlo en el término de seis años, y el de los in te
reses que se habían estipulado, no era posible que el de
mandante impusiese ya sobre dicha finca la cantidad de
signada en la escritura de 9 de Noviembre:

Considerando que tampoco se proporcionó por apuel 
la adquisición de la hacienda para el tiempo que estaba 
convenido, porque además de la ineficacia de la escritu
ra que se llama de venta de 30 de Enero de 4 861 para 
obligar á D. José Caballero, que no intervino bajo ningún 
concepto en su otorgamiento, hallándose gravada la fin
ca con una cantidad tan considerable como la ántes ex
presada y de la que podía llegar el caso de que debiera 
responder, no puede decirse que por parte del recurren
te se hubiese cumplido con la obligación que respecto á 
este particular habia contraído en los términos y modo 
que debe entenderse:

Considerando que atendidos los fundamentos expues
tos no ha sido infringida por la ejecutoria la ley 4 5, tít. 4 4, 
déla Partida 5.a ya mencionada, ni la 4.a, tít. i.*,dibro40 
de la Novísima Recopilación, que establece que en cual
quiera manera que parezca que uno se quiso obligar á 
o tro , quede obligado á cumplir lo que prometió , como 
tampoco la escritura de 9 de Noviembre de 4860 , que se 
cita como ley del contrato :

Y considerando que no ofreciendo duda la inteligen
cia de é l , no son aplicables al caso que ha sido objeto de 
este litigio la ley 2.a, tít. 33 , Partida 7.a, y los principios 
ó reglas de interpretación que se alegan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
riano Estrada y Sepúlveda, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada. Y devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se, publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm amos.= Ramón López Yazquez.= José Portilla .«  
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín Melchor y P inazo= 
Pedro Gómez de Hermosa.=José M. Cáceres.«Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala prim era, Sección prime
ra del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 4864. «D ionisio  Anto
nio dePuga.

SUSCRICION NACIONAL PARA SOCORRER i  CUÁNTOS HAYAN 

QUEDADO REDUCIDOS i  LA INDIGENCIA POR EFECTO DE LAS 

INUNDACIONES QUE HAN DEVASTADO ALGUNAS COMARCAS 

DE LA PROV IN CIA  DE VALENCIA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  

de 22 del actual.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Reales vellón.

Suma de la suscricion publicada..  4 4 5.267
Dirección general de Operaciones geodésicas.
Por las gratificaciones que disfruta el per

sonal facultativo...........................................  4.360
DIRECCION DE OPERACIONES ESPECIALES.

Excmo. Sr. Director D. Agustín 
Pascual, por su gratificación... 388,85

Ingenieros de Minas. 1
D. Amafio Maestre, Jefe del detall 

de Operaciones geológicas.. . . . .  4 55,54
D. Juan Manuel Aranzazu, Jefe de 

la segunda brigada geológica . ,  4 4 6,62
D. Felipe Martin Donayre, id. de 

la tercera id ................................ .. 4 46,62
Ingenieros de Caminos.

D. Pedro Antonio de Mesa, Jefe del 
detall de Operaciones hidroló
gicas....................................    455,54

D. Miguel Cervantes, destinado á
. los mismos trabajos....................  4 46,62
D. Pelayo Clairac, id., id.................. 416,62

Ingenieros de Montes.
D. Francisco García Mar tino , Jefe 

del detall de Operaciones fores
t a l e s ^    455,54

D. Ramón Xerica, Jefe de la sec
ción 2.a......................................... . ,  416,62

D. Víctor Pagés, Ayudante de Obras
públicas ...........................* .. 37

  —  4.475,57

Dirección de operaciones topográfico- Reales vellón.
catastrales. ~ — _________ ____ _ —

Sr. D. Francisco C oello , Dlréctor.. 777 
D. Vicente Carrasco, Inspectoripro* 

vincial ^  . • • 308 ;
D. Francisco Hernández, Auxiliar. 4 42
D. Trinidad Mató V T d ... '442
D. Adolfo V ille ro ^ ,1 d ...... w.. . . .  • 95
D. Valentín García del Busto , i d . . .> 77
D. Pedro Borja, Ayudante ..........   496
D. Bienvenido Dueso, i d . . . . . . . . .  455
D. Andrés Gómez de Acaada id , . ,496
D. Ventura Pizcqeta , id. . . . . . . . , .  200
D. José Pilar Morales , Delineante.. 234
D. Quirico López, id .. . . . .  . . . .  496
D. José Reinoso, id ............   * 496
D. Mariano Laredo, id . . . . . . . . . . .  4 55
D. Pedro Peñas , id    455
D. Rafaél Cordon , id  44 2
D. Manuel Higuero , id . .   ............. 442
D. Guillermo Osler, id ...  ............. 95
D. Antonio Miera, id .......................  95
D. Manuel Vierge , id  . . . . . . . . . . .  95 y
D. Gregorio Martínez , Conserje.*. 70

. 3.740

w  424.842,57
  - , . ■ ■: .______ .V . v »  ••

ANUNCIOS UFiElftlIES.
M in is te r io  de  E s t a d o .

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Valparaíso da cuen ta del 

fallecimiento abinte^tato del presbítero D. José Vilaseca, 
natural de Igualada, provincia de Barcelona, ocurrido el 
20 de Setiembre último en las cercanías de Limache, 
habiendo dejado bastantes bienes, consistentes $n su 
mayor parte en efectos públicos al portador, que podrán 
acudir á reclamar en la forma de costumbre las perso
nas que se crean con derecho á la herencia, de la que ha 
sido nombrado administrador, de órden del citado Vice
cónsul, el súbdito español D. Ramón Martínez Díaz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

NUMERO 4 58.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS IMDSTERIÓRÍES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas u aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, ó tenor de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 4.* 
de Abril dé 4859.

Número . .
de importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE SETIEMBRE DE 4 861.

Huesca.
24592 Ayuntamiento, de Alcalá de

G urrea ................... ............  . 2.762,67
21593 Idem de A cum uer..................  5.472
24594 Idem de Argavieso..................  66,67
21595 Idem de Bielsa.    ..............  2.433,34
24596 Idem de Berdun.  .................  384
21597 Idem de Barbastro................... 4.669,34
24598 Idem de Benasque....................  44 3,34
21599 Idem de CastejondeMonegros 4.003,74
24 600 Idem de Fañanas . 56,54
21604 Idem de G raus   800
24603 Idem de Huesca  ..........  87,54
24603 Idem de Igries  ......... . 85,76
21604 Idem de Jaca..............................  460
24 605 Idem de Liesa  ................  784,01
24606 Idem de.Lastanosa....................  '  3.744
21607 Idem de Lanaif.. . . . . . . . . . . .  633,07
24608 Idem de Larnes.................. . ... . , 58,67
24609 Idem de Loporzano . . . . . . . . .  425,34
21610 Idem de Poliñino......................  70,40
2164 4 Idem de Senegüe   : 240,04
21612 Idem de Sesa. , .......... 1.653,87
24 64 3 Idem de Salidas   4.605,34
21644 Idem de Sipan.  ............ 650,67
21615 Idem de Sariñena ............. 327,47

Jaén.
21646 Ayuntamiento de Alcalá.. . . .  7.484,21
24647 Idem de Arguillos. 5.274,98
21618 Idem de Alcaudete................... , 527,95
24649 Idem de Albanchen.................. 202,67
21650 Idem de Alde^quemada  420
21621 Idem de Andújar.  ...............   594,05

; 21622 Idem de Begíjar........................ 4.153,58
24623 Idem de Baños.......................... 4.540,88
24624 Idem de Bedmar........................ 250,67
24 625 Idem de Cazalilla...................... 547,49
24626 Idem de Gazorla........................  4.489,56
21627 Idem de Cabra del Santo Cris

to ...............   785,51
24628 Idem de Carolina. 4.547,20
24629 Idem de Castillo de Locubin.. > 644*84
2 1630 Idem de Carboneros................. 6.458,60
21631 Idem de Fuerte del Rey.  97,07
21632 Idem de Guarromán.................  4.867,72
24633 Idem de Guardia............... .. 9;60
21634 Idem de Huelma.................   408,34
24635 Idem de Huesa...................   494,99
21636 Idem de Higuera de A rjona.. 4.573,40
21637 Idem de Higuera de Calatra va. 325
24638 Idem de Irue la .  .........  886,40
24639 Idem de Jaén.........................   486,92
24640 Idem de Jimena . . . . . . . . . . . . .  3.904,59
21644 Idem de Ovcera   153,56
24 642 Idem de Quesada......................   4.376,16
21643 Idem de Santiago de Calatra va 83,32
21644 Idem de Santa E lena.  .......... 810,66
21645 Idem de Torre del Campo. . . .  4.347,4 4
24646 Idem de T orres... .............. 565,04
21647 Idem de Villanueva del Arzo

bispo.  ..................   4.889,58
21643 Idem de Villanueva de la Rei

n a    6 237;68
24649 Idem de Vilches        20.363,20
21650 Idem de Valdepeñas.. . . . . . . .  3.733,60

MES DE OCTUBRE.

Jaén.
21654 Ayuntamiento de Alcalá. . . . .  M .234,64
2 1651 Idem de Arjonilla. .......... 74,78
21653 Idem de Arguillos... . . . . . . . .  858,66
21654 Idem de Arjona.  .........  ‘ 276,80
21655 Idem de Begíjar.     < ¿.138,21
21656 Idem de Cazalilla.   ............ 588,79
21657 Idem de Canena.   .................. 664¿0
21658 Idem de Cambil... . . . . . . . .  . 91,71
21659 Idem de Higuera de Catatrava. 293,33
24660 Idem de Huelma........................ 3.651,48
21661 Idem de Higuera de Arjona.. .  826,66
2166i Idem de Jimena.. . . . . . . . . . . .  • 3.028,4 6
21663 Idem de Jaén .    ...................... 4 4 4,40
24664 Idem dCMoatizon,   < 15.093,32
24665 Idem de Pegalajár... ...............  2.676,42
24666 Idem de Quesada................   706,39
24667 Idem de Saviote .........  798,22
21668 Idem de Torre del C am po.... ' 636,17
21669 Idem de Torres   . . . . . .  898,92
21670 Idem de Torreperogil..  1.622,24
21671 Idem de Vilches............... .. 43.465,32
24672 Idein de Ü beda. ...........   \  198,40
21673 Idem de Villanueva del Arzo

b is p o . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . .  1.026,67
21674 Idem de Villardompardo  89,78

MES DE NOVIEMRRE.

Jaén.
24675 Ayuntamiento de Arjonilla.. ,  < 229;32
21676 Idem de A l c a l á . , . . ; . . . ; . . . .  3.186;39
21677 Idem de Begíjar.     .............. 1.412,95
24 678 Idem de Carolina. . . . . . . . . . .  y* 7.462,38
24679 Idem de Castillo Locubin. . . .  é 145,55
24680 Idem de Cazalilla.      .........  847,28
24 684 Idem de Fuensanta.. < . . , . . . .  74,45
24682 Idem de Higuera de.CatótrúYa. - ; 422*92
24683 f Idem de Higuera de A rjona.. 973,85
2 i 684 y Idem de Huelma'. • . . . . . . . . . .  9.775,81
24685 Idem de Jaén.. . ¿ í . . . . . . .  •, 2.064,64
21686 Idem de Jimena. . . . . . . . . . . .  148,79
24687 Idem dé M engíbar.. . . . . . . . .  2.666;t>6
24 638 Idem de Marmolejp. v . . . . .  2.970,92;
24689 Idem de Pegalajár..  .............  * 1.226,24
21690 Idem de Sántístébán det Pdéf- ’

to...................    16.005,32

Número " t ,
d e  C o r p o r a c io n e s .  I m p o r te  d e  las

ó rd e n .  r e la c io n e s .

2t69i Ayuntamiento de Sorihuela.. 455,55f
24692 Idem de Santiago de Calatra va» 854^40
24693 Idem de Torreperogil.. ? . . .v \  ; , u ; ¿ 3
24694 Idem de Torres. J 614*40
21695 Idem de Torre del Campo.,. . .  ( 9$6
21696 Idem de Ubeda  . 2j¡0
24697 Idem de Vilches. . . . . . . . . . . V 26.084,07

MES DE DICIEMBRE; J * ;

Jaén. .

21698 Ayuntamiento de Alcalá.. . .  . 5.365,86
21699 Idem de Aldeaquemada  15.013,32
21700 Idem de Arguillos. . . . . .  492,79
21701 Idem de Andújar. , .  ; 266,40 s
24702 Idem de Beas de Segura.   16 864,67
21703 Idem de Begíjar.     i  1.532,36
21704 Idem de B^ños . . .  . . . . . .  3.733,32
21705 Idem de Castillo Locubin. . . .  - 4 36,66
21706 Idem de Cabra deSanto Cristo. 9.430,j2.
24707 Idem de Cazorla. . . . . . . . . . . .  2.483,|8
21708 Idem dé Carolina . . .  . . . . ; . .  •; 8.140,44
21709 Idem de Huelma.. . . . . . . . . . .  f 10.673,51
24740 ídem de Huesa. ; . . . . . ............  205,éo
24711 Idem de Jimena. . . . . . . . . . . .  - 344,32
24712 Idem de Jodar.   ....................  — 4.986,64* “
21713 Idem de J a é n . . . . . . .  : 41490,63 :
21744 Idem de La G uardia... . . . . . .  ’ 71,§2
21745 Idem de L inares.  .............   74,14
21746 Idem de Montizon... . . . . . . . .  48
21717 Idem de Marmolejo. . . . . . . . .    416,64
21718 Idem de O rcera... . . . . . . . . . .  3.265,87
21719 Idem de Pegalajár....................   2.580,18
24720 Idem de Pozo Alcon     171,26
21721 Idem de Porcuna. . . . . . . .  ¿ ..  853,32
24722 Idem de Santo Tomé. . * 7.452
21723 Idem de Torreperogil...............  4.698,95
21724 Idem de Torredonjimeno...>. < 80,27 :
24725 Idem de Torres    41.933,32 1
21726 Idem de Villanueva del Arzo

bispo» . . . . . .  . .V.v..V . v . . .  4.920
Madrid 21 de Nfóvi&bbM^é 486í.«Martinez.

D irección gen era l 
de Consumos, Casas de M oneda y  M inas.

Pliego de condiciones. con sujeción ó las que la Ha&tnda 
contrata en subasta pública la conducción desde tas minas 
de Almadén á S&Oillá de 26*000 quintales dé azogúe enva
sados en 26.667 frascos de hierro con tres arrobas’ ca
da uno.
4.a La Hacienda se obliga :
4 .* A que el contratista presencie, si le conviene, pot4 

sí ó por medio de persona que lo represente, eLen^ase 
del azogue, caso de que no lo estuviese al ponerse en 
ejecución el contrato, para cerciorarse de que cada fras
co contiene tres* arrobas cabales de este metal , y de que 
todos quedan atornillados del modo Correspondiente para 
hacer su trasporte con seguridad. Asimismo podrá reco
nocer los frascos, tanto en el depósito como al sacarse del 
almacén para hacerse cargo de su entrega, y si en  ellos 
observase salideros ó filtraciones lo pondrá en conoci
miento del Guarda-almacén, y deberá trasladar el azogué 
á otros útiles que ofrezcan toda seguridad para el tras
porte , siendo de cuenta del contratista lps gaste» que se 
origínen en el movimiento de los frascos, párá' dicho re 
conocimiento.  ̂ ;

2 / A que las escrituras de seguridad que otorguen 
los conductores de azogue en la villa de Almadén sé ex
tiendan y autoricen legal mente por el Escribano de lá 
Superintendencia dé las minas que disfruta sueldo del 
Estado con este objeto, sin que este pueda exigir derecho 
alguno por el otorgamiento de aquellas; pero si será de 
cuenta del contratista el gaste del papel sellado que en 
ellas se invierta en todo punto donde se otorguen.

3.* A satisfacer al contratista en  la Tesorería central 
ó en la de Hacienda de Sevilla , prévia la correspondiente 
consignación de fondos, el importe de los portes á Sevi
lla á los precios que se rematen , después de justificada 
la entrega en los almacenes de la Comisaría de las minas 
del Estado en dicha ciudad ,con el aviso del Comisario y 
certificación que expida la Contaduría de las minas de 
Almadén con presencia de las guias devueltas.

La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el precio 
en que se remate la conducción, siendo de cuenta del 
contratista el pago de todos los que se originen desde el 
recibo hasta la entrega de los frascos en Sevilla.

2.a El contratista se obliga:
1.* A dar principio á la conducción desde Almadén á 

Sevilla al dia siguiente al en que se cumplan los 30, con
tados desde él en que se notifique la adjudicación del 
servicio. ,

El trasporte continuará sin intervalos, y de manera 
que los productos de cada mes de los que comprende el 
contrato, calculados en 3.680 á 4.640 frascos, queden 
trasportados dentro del propio tiempo, dejando al arbi
trio y voluntad del contratista el verificar la conducción 
en mayoiycantid^d sjjsí^Qpyipie^e á §pU útere^s* .

2 / A reciDir“eT azogué en los almacenes de Almadén 
y á entregárló| dedos de la Gdmjsafili de la s  m i
nas en Sevilla/ * i ? >

Si por cualquiera eventualidad improvista' tfO'hubiese' 
[ocal disponible en la^qtmSaHa de las minas de Sevilla 
para depositar el azogúe ; -deberá? el contratista verificar
lo en el local de ia misma capital que determine lia Di
rección. v

3.* El contratista constituirá la fianzai que marcadla 
sondicion 7.a ántes de empezar la ejecución delppqtratp,, 
jtorgará la escritura que establece la 8 ,\ y dará por fer-S 
minado el contrato con el trasporte á Si^iHa d é  la pW -: 
iuccion def mes de Junio de 4865 /que? deberátener da- ] 
zar ántes de finalizar el mes de Julio siguiente. \ 
r 4.a La Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas queda en aptitud degal para contratar‘por 
administración ó pm’ subasta la (muduccjon á *SeyiHa de 
ios frascos de azogue que deje de verificar el .contratista 
sn los plazos que se marcan en el caso primero de la 
condición 2.a por cuenta* cargo y  riesgo del mismo con
tratista, que queda obligado por esta.eondtókm al reinte
gro del mayor precio á que se contraten los portes.

5.a Es responsable el contratista del Valor dél azogue 
jesde su recibo en los almacenes de  las mkias de Alma- 
jen hasta su entrega en los de tó Comisaría de las del 
Estado en Sevilla al precio de 724 rs, 26 cént?. el frasco 
le  tres arrobaá castellanas de azogue; ó al mayor á que 
Jé lugar #1 aumento que se haga al de venta durante el 
período de este contrato.

El contratista se obliga también con su fianza y  bie
nes próp ros á reintegrar ai Estado el valor dé los azogues 
qup.sufrao extravío. ,  ̂ ;

Finalmente, del valor de los portea en c ^ a  Remesa 
le azogue se descontará al contratista en esta córte ei.de 
los frascos que deje de en tregar, ó él del azogue que fal
le d e n lo s  de las tres arrobas castellanas , que cada uno 
contiene.

Este descuento será de 724 rs. 26 cénts. el frasco, pre
cio á que actualmente vende el Gobierno * y el d é J 4 0 rs. 
libra de azogue que resulle de ménos en dos

Si el precio de venta aumentase durante el periqdo 
Jei contrato, se hará el descuento por el que sé fijé para 
dicha venta. , • ! ^
. 6.a Los reintegros á que se refiere la condición ante
rior se llevarán á efecto por la Dirección general de 
Consumos * Casas de Moneda y Minas en los términos 
que previene el art. 4 4 de la ley de Contabilidad de 20 
Je Febrer^JIe 4 850 , ó sea por la v»  de apremio guber
nativa, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y con renuncia absoluta de los fueros y privilegios par
ticulares.

7.a Para asegurar el cumplimiento de este contrato y 
en garantía del mismo el contratista constituirá en la Ca
ja general de Depósitos la fianza dé 509.000 rs. en metá
lico, ó su equivalente en papel del Estado á Ids tipos esta
blecidos por el Gobierno, ó al precio de la cotización de 
Bolsa que aparezca en la G a c e t a  oficial del dia más in
mediato á su constitución. Justificada la última entrega y
Íue no resulte cargo alguno al contratista senáidevuelta. 
icha fianza-. :
8.a Además de la garantía que se establece éfi la coh- 

jicion anterior, el contratista se obliga ai exacto cuihpli- 
miento de este contrato con todos sus bienes habidps y 
por liaber, por medio de escritura que se otorgará en el 
plazo que marca la condición 3.a, cuyos gastos y los de 
las cuatro copias son de cuenta del contratista, quedan- 
Jo sujeto además á lo que determina el Real decreto de 
i7 de Febrero de 4 852.

Si el rematante no cumpliese las condiciones que de
be llenar par* d  otorgamiento de la eserta ra  ó impidie
se que esta tenga efecto dentro del término que marca la 
condición 3.|, se tendrá por rescindido el contrato, á per* 
uicio del mismo , y  se procéáerá éon arrie^ó al exprésa
lo Real décr^o^tó  27 d$ Febrero fie? 4($52, ?.

9.a El preció ^máximo  ̂ admi^ibtó qu^^se rfija para Ja 
3onduccíÓa ?dé* cáda ̂ uiiitáí fie p é ^  b/tito fiésdé los al- 
uacenes de Alinaden hasta dejar el azognóen Jo8 de la 
¡tónfisaria d§ elide que
ie admitan proposiciones á al ros mayores.

10. Las propostcioiies hád de pr^iéntim á^áfem ^fía-j 
las del docametUndé depósito queju&tifiquebaber cons- 
;ituido en la Caja general de Depósitos, ó en sucursales de 
jrovincia, la fianza prévia de 100.000 rs. en metálico en 
ífectos públicos á los tipos ejuc tiene marcados el Go

bierno , 6 su equivalente en papel de la Deuda con inte* 
rés al precio de Bolsa el dia más inmediato al en que sq 
constituya.

Este depósito será devuelto en el acto á los que no 
resulten rematantes., reteniéndose únicamente el de aquel 
cuya proposición quede admitida interinamente en cada 
subasta, é igualmente se devolverá el* depósito después 
de acordada la adjudicación definitiva del servicio por la 
Dirección general del ramo á los postores cuyas propo
siciones sean desechadas, y lo mismo se verificará con 
el adjudicatario del servicio después que haya constitui
do la fianza que estípula la condición 7.a y otorgue la es^ 
critura que exige la 8.a

Dicho depósito queda sujeto á cubrir con el todo ó 
parte de su importe los perjuicios que se irroguen al Es- 
iádo si el rematante no llevase á efecto su compromiso 
dentro de los 30 dias que marca la condición 3.a, cuyos 
perjuicios reintegrará el contratista en la forma que es
tablece la 7.a '

41. La subasta tendrá lugar el dia 31 de Diciembre 
próximo, á la una de la ta rd e , en la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, ante el Director 
general del ramo que presidirá el acto, segundo Jefe da 
lá ihismaV un Coasesor de la general y el Escribano ma- 
yorfie Reatas, y en la ciudad de Sevilla ante el Gober- 
nádbr d é la  provincia , con asistencia del Comisario é In
terventor de la Comisaría de las minas del Estado, el Fis
cal y el Escribano del ramo de Hacienda, y en las minas 
dé Almadiábanle la Junta de aquel establecimiento y Es. 
cribaixo fie ja Superintendencia.

12; * La admisión fie proposiciones tendrá lugar en el 
dia y hora señalado en los tres puntos indicados, y si á 
la una y inedia no se hubiese presentado ninguna, se 
dará el acto por terminado. ^

Numeradas por el Presidente las proposiciones pre
sentadas, se¡procederáá.suapertura y lectura, y se ad
judicará el servicio de conducción al que hubiese fir
mado la más baja como más beneficiosa al Estad», q u e 
dando adj^ilidá Ántórin^Wéfttó hasta que ea vista fiel re
sultado/ que ofrezcan las tres subastas Tenga lugar la ad
judicación definitiva. • ~

Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos ó 
más iguales en precio *: se abrirá licUación verbal entre 
los firmantes de ellas por,45 minutos, y trascurrido este 
plazo sin n inguna, se admitirá la del mejor postor, v en 
el caso de que los postores fie que se trató renunciasen 
al derecho de la licitación yerbal , la Junta de subasta 
declarará admitida interinamente la proposición que re
sulte primera por el óráéil de pivorfáad entre las empa
tadas. • ... . •• •

4 3. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general de Consumos/, Gasas fie Moneda y 
Minas, en vista dedos tres expédie»tes de subasta, á U 
proposición en^que resulte precio más bajo como más be
neficioso al Estado.

Si entre las proposiclonesédmitidas interinamente en 
esta corte, Sevilla y Abaaíden hubiese dos fi más iguales 
en precio* se hará la adjudicación pon medio de sorteo que 
se celebrará en esta corte ante ia misma Junta que au
torizó la subasta.

Hecha y comunicada la adjudicación definitiva se pro
cederá por el remataflte a l cumpUmiekito de la* condicio
nes 7.a y 8.a en el término que marca la tercera.

Madrid 22 de Mavieaabre de l D irector gato*
ral, Augusto Amblará. : , .

\  Mojkfb de propositan.
El que suscr¿b% eptórado del pliego fie condiciones 

publicado en tó tí*cjsTA d e . . . .  áe . . . . .  próxima p a
sado y Boletín oficial de está provincia fie. . . . . .  del mis
mo, se obl íga á oopcl ucir- desde las minas fie Almadén á 
Sevilla la cantidad de azogue que se expresa con suje
ción á las mismas por el precio d e . . . . .  rs. quintal de 
peso bruto.

(Fecha, firma y domicilio.)

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diariaA el correo de ida y  
vuelta entre Á vila'y Arenas de San Pedro.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó por 

medio de peatones de ida y  vuelta desde Avila á Arenas 
de San Pedro la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna d ase , distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3;a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa dé 20 rs. vn. por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especié podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.
- 4.a Para el buen desempeñó de esta conducción debe

rá tener el contratista ei número «uficientefie caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, á júióió dé! - Adniittfetrador principal de Correos de 
Avila. ' - ■ ; • ■ - ' ■

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepáh leer y escribir.

6.a Será responsable eí contratista de la conservácion 
en buen estado de las maletas eó que se condúzca la cor
respondencia, y dé preservar esta dé la humedad y dete
rioro. '

7.a Será Obligación del cóntretísrta Correr los é^tfaór- 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
¿fi precio establecido en el reglamentó de postas vigente.

8.f Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irre ^ sen  pérjúieios á la Adminis- 
tracioii, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes dé áqúel.

9.a La cantidad en que quede reniatadá la conducción 
se satisfará por mensualidades véncidas en lá'referida Ad
ministración principal de Correos dé Avila.

40. El contrato durará cuatro años, contados desdé el 
díá en que dé principm él^sét^itííd ; CuyÚ diá se ^ á r á  al 
comunicar la aprobación superior fié lá subasta.

-■4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administraeiort pnrincipal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si eA esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres iiiesés taás Bajó el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la éor- 
respondencia por otro á  otros^puntos ,t dp cuenta
del contratista los gastos que esta alteración Ocasioné, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare dé la variación 
aumento ó disminución de dtStanéias , él Gébtírno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si ia línea se Variase dél todo, *él 
contratista deberá contestar dentro dél térmúio dé los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si sé avie
ne ó no á continuar el servicio por la nuevq línea queso 
adopte: en caso de negaliva queda ai Gobierno él dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que Sé trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la linea, el Gobierna 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio* sin que tenga este derecho á in
demnización. •' 5

43. La subasta se anunciará en la <3aceta y Rofelm 
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gotíernadpr de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
pun to , el dia 6 de Diciembre próximo , á la h^ray  en el 
local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad da 
29.500 rs. vn. anuales, no püdiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviaménte en la Tesorería dé Ha
cienda pública de fiieha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vja. en 
metálico, ó su equivalente'en títulos de la Deuda del Es
tado ,1a c u a l, concluido el acto del remate y será devuel
ta á los interesados , ménos la  correspondiente a) mejor 
postor, que quedará en- f i e ^ i t ^  par* garantía del ser
vicio á que se obliga hasíá lá conctúsióh del contrato.

46. Las proposiciones se haráá en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantifiafi que e l  Jicitador ,se 
compromete á prestar el servició, así comó su domicilio 
y f irma, ó la de persona antóriZada euando no sepa es
cribir. A este pliego se uniré ila carta depago ̂ original que 
acredite haberse hecho el depósito prevalido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del proponente, por lá que 
coQste su aptitud legal, buena pondueta y que cuenta eón 
recursos para desempeñar el servicio que licita» ^

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á ia fijada para dar princi 1 

pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la 

fórmula siguiente:
. «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vicé versa 
por el precio d e . . . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones
CQAtóuidas en el pliego aprobado por S. M,»



Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que%contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá ql. acia del remate, declarándose este éh favor dei 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones restil* 
tasen igualmente beneficiqsas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad* se ele- 
vara el contrató á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno*

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sí no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta Teúga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 9 de Noviembre de 1864.«=»El Director general 
de Correos, A. de T. Vallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Avila y Cebreros. .
4.a El contratista.se obliga á conducirá Caballo de ida 

y vuelta desde Avila a Cebreros la < correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito Iqs paquetes 
dirigidos a cada pueblo, y  recogiendo los d á r d é  ellos 
partan para Otros destinos.

2/  La distancia que comprende esta conducción 1 él 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y sa ida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjü ieiodelas alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servició. A

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 ts . vn. por cada cuarto de hora* 
y a  la tercera falta de esta especie ^todrá rescindirse eí 
pontrato , abonando además dicho' contratista los perjui
cios ̂ que se originen al Estado 
.. 4.* Para el buen desempeño de esta ccmdacción debe

rá atener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores, situadas: e»  los piuntoé más convenientes dé fe 
linea , a juicio del Administrador principal de Correos dé 
Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletasen que se conduzca la cor* 
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro. ' J H-

7.a Será Obligación del contratista correr los extraer i  
dinarios del servicio que ocurran-cobrando su importé 
al precio establecido en^el reglamento de postas vísente.
■ 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de fes con* 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para e l  reáaréítíiiéífto^ podrá ejercer su 
acción contra la fiatiza y biehés dé aquél. \  r

9.a' La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas erí la referida Ad
ministración de Covvéósá&kvüá.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio etsérvipfe, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad ¿pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir fe cor
respondencia por otro ú otros puntos r serán dé cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro dei término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene^ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al feobierno eí 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad dé suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes <fe anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. > ¿

43. La subas jji se anunciará un fe G a c e t a  y Boietin 
oficial do la provincia de Axila y por los dem ásune- 
dios acostumbrados, y  tendrá lugar a^te el.Gobérnadprl 
de la misma, asistido del Admiiiistrador principal de 
Correos del mismo punto, elfeia 6 de Diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo p a ra e L ^ m a tq ^ á .la  en tid ad  de 
4 2.80Ó rs. vn. anuales, no piuJiendo aÚmitiimij^0po§J- 
cion que exceda de esta suma, u

45. Para presentarse como Imitador sqrá condicion píte- 
cisa depositar previamente on da esoreria de Hacien-; 
da pública de dicha provincia , como dependencia de 
la Coja general de .Depósitos, fe suma de MOR rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de fe Deuda del Es-¡ 
tadp, la cual, concluido el acto del rematew^erá devuelta ? 
a los interesados, ménos ja correspondiente al roejorí 
postor, que quedará en^dppósi^o para garantía d4  seryi-í 
cío a que se obliga basta la conclusión del contrato, - i

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A éste pliego soun irá la  carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una.,certíficacion expelida por el Al
calde del* pueblo residencia, del proponente, por la que 
Conste sq  apUtud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. to s  pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder dei Presidente de la subasta du-

A fe fijada para dar prinGt-* 
pío al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse,

48. Para extender fes proposiciones se observará la 
íórmpfe siguiente:

. «Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
4?: (febreros y vice versa por el precio 

d e , . . . .  rs. anuales* bajo las condiciones contenidas en 
el pliego, aprobado por S. M.»

no se halle redactada en estos 
4erpnjytos* é que cóaíenga modificación ó cláusulas con - 

■ dicjqnpless, ¿erá desechada.
4% p ie r i o s  los pliegos y leidos públicamente, se ex

tenderá eí a<pjfe del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
pura lo, cual se, remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. :
. ; fe ^iqparoéÍíH3i,jde Jas proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el, 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. flecha fe adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y ptra en el papel sellado correspondiente 
para la Direccion general de Correos.

22.. j 4ífentrafedo <sl servido, no se podrá subarrendar, 
ceder pL traspasar sin previo permiso del Gobierno. ;

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 9 de Noviembre de 4864.«-El Director general, 
A. de T. Vallderrama.

D I r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a
AVISO A LOS  NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SE F T É N lilO N A L . COSTA NO. DE ÁFRICA.

- j Según eomumeaciondel Ministro Residente de España 
en Tánger, debe haberse encendido el 45 de Ociubre úl
timo el mencionado faro , recien temente consí ruido.

. Está situado sobre el Cabo Espartel, que constituye 
la extremidad Sur de la boca occidental del Estrecho de 
Gibraltap] odsta doAferrueocK.

Aparato dióptrico de, p rán^r órden.
Luz fija y d é  color natural. .
Alcance en tiémpo despejado, 20 millas.

Latitud.. 35*..47f..44, , N.
Longitud. 0# ..46 ..48 E. de San Femando. 

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
medio del m a r .  ........ . 95 metros.

Idem sobre el terreno ................. 24 id.

La to rre  es cuadrada, revocada de blanco y de 23’7 
metros de altura.

MAR MEDITERRÁNEO. —  COSTAS DE ESPAÑA.

Boya de salvamento en el rio Llobregat.
Vv Según comunicación de 47 del més de Octubre del 

Capitán del puerto de Barcelona, él 7 de Setiembre últi
mo se colocó en la punta del rio Llobregat una boya-ya- 
liza de salvamento , dé campana , pintada de encarnado 
y bfenco, en un paraje que mide 36 piés de fondo.

Esta boya tiene por objeto señalar la mencionada pun
ta del rio Llobregat, y servir en caso necesario de auxi
lio á los navegantes.

La campana de la expresada boya-valiza ha desapa
recido , lo que se avisa para conocimiento de los nave
gantes.
* • , MAR DE LAS ANTILLAS.

Faro del puerto de Nuevitas.— Costa Norte de la isla de Cuba
Según noticias recibidas d d  Ministerio de U ltram ar 

p o r conducto  del de Marina, debe haberse encendido el 
♦5 de Setiembre del corriente año la luz del m enciona
do faro.

Está situado en la punta de los Prácticos ó de Barlo
vento, en la entrada del expresado puerto.

Aparato dióptrico de sexto órden.
/■ Luz de puerto, fija, de color natu ra l, colocada en un 

asfe pintada de blanco, que sobresale de la habitación de 
lo» torreros.

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 
millas.

Latitud.... 24\.37\. 30" N.
Longitud. 70 ..53 ..00 O. de San Femando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel
del m ar    ........ ............................ ... 45 metros.

Idem sobre el te rreno .  ........ ......................  43,40 id.
La casa habitación de los torreros es de planta cua

d ran g la r, construida de-madera y pintada de color ama- 
rillo. < ' '

Madrid 22 de Noviembre de 4 864.-^Salvador Moreno.

A d m in ia tr a c io n  g e n e r a l  
d a  l a  im p r e n ta  K a a io n a l.

Pliego de condicione* -bajo-la*cuales se saca á pública su
basta la venta de unas IpO qrr^as de papel inutilizado
yue existen eá e s lo ¿ A ^ ^ ^ d 0 ) r i^
4.‘ El remate tendrá efecto en el dia 6 de Diciembre 

próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del que 
suscribe y bajo: su presidencia.

.,2.a Los que quieran tomar parte en fe subasta pre
sentarán hasta, las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposiciones arregladas ai modelo que se expresará.

3.a El tipo fijado para cada arroba es el de 24 rs. una, 
y no se admitirá proposición que baje de este precio.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas.

5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, entregará 
este en Caja él importe luego que haya recibido eí papel.

6.a Los gástbs de expediente serán de cuenta del re 
matante.

Madrid 24 de Noviembre de 4864.—*E1 Administra
dor general, Ramón de Navarreie.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por la Administración general de la Imprenta Na
cional en fe Gaceta d e . . . . .  para la subasta d e . . . . .  a r 
robas de papel inutilizado, se compromete á dar por es
tas la cantidad d e . . . .  (en le tra) rs. v n ., á razón d e . .... 
cada arroba.

(Fecha y firma del interesado.) — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Cortés y Villalon, Caballero de la Real y dís- 

ioguida Orden española de CáHos III, Jefe honorario dé Ad- 
ninistracion civil, Abogado de este ilustre Colegio3 y Juez de 
paz, accidental de primera instancia del distrito de San Antonio 
ie esta plaza &c.

Por el presente mi segundo edicto cito y emplazo á D. Mi
guel Ballesteros, Presbítero, y en defecto á sus legítimos here- 
ieros, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
has , contados desde el siguiente á la inserción de este edicto en 
a G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan en este Juzgado á contestar 
a demanda que contra los mismos ha propuesto D. Ricardo de 
Jrive Mérida, Procurador apoderado de D Rafa él Nuche, en 
concepto de único álbacea y heredero fideicomisario de Doña 
tfáríá Josefa Linares; viuda de D. Francisco Casfeicu), sobre co- 
)ro de 4 06.134 rs. 28 cents., procedentes de un préstamo, ,ré- 
litos del mismo, y desembolsos hechos en reparar la casa sita 
m-esta ciudad, calle de la Zanja, num. 409 hipotecada
i dicho objeto. > . - r  > í (
' Cádiz 48 de Noviembre de ISStóLfóéñéfedo^ Gortés¿==fosé 

tfaría Clavero. ' / ! 2877

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Según correspondencias de Berlín, parece q ue los, 
periódicos que indicaban hace dfes la adopción de 
m edidas Tigorpsas para el caso de que la  Dieta no 
retirase inm ediatam ente las tropas federales de  los 
Ducados después de la ratificación del tratado de paz; 
han modificado su lenguaje , y todo jndücé á creer 
que es debido á la ac titu d  del Conde de MensdortF, 
q u e  no desea seguir á Prusia p o ru ñ a  senda que con
duzca á obrar contra ía Dieta germ ánica.

Las negociaciones entabladas actualmente e n t r e  

los-cuatro Gobiernes encargados de la ejecución dél 
t r a t a d o ,  tendrán acaso por resultado un convenio^ue 
ponga térnduo á dicha ejecución, si bien reoonoofen- 
do en la Dieta el derecho de d e j a r  en los Ducados q’n 
.QiierpóM ^pas^déJfales al lado de lasaustrorpru^ 
sianas ry al a n d o  deestasi Es probable también qítê  
la Dieta p a r t i c i p e  d e  la constitución feyéi*i i o •
D r ó v i s i o n á t  aue ha va de e s t a b l e c e r s e  en f e s  D iie p iíl fw

Ha llegado á Berlín el nuevo Em bajador dé F ran
cia M. Benedetti. Parece que en b rév é  sé- p resentará 
en la misma capital un  delegado especial del Gobier-i 
no francés icón - lâ  misión d é  entabfer negóéfeéfónéá 
encam inadas á modificar en algunos puntos elllraia-i 
do Íraoco-prusiano.

A nuncia L a Patrie haberse em barcado el 22 én 
BlársÓ|fe^ & bó^dó del buque-correo Peluse, e] Duque, 
de B rabante, que se dirige á Alejandría; El joven 
Príncipe visitará duran te el invierno la In d ia , China 
y Cochinchiná, recorriendo sucesivam ente P o in te- 
de-Galles, Siagapoor, Saigon, IIong-Kong, Shanghay, 
Pek in /B om bay , Madrás y Calcutta, desde donde re
gresará á Europa.

A n u n ciase  la llegada del Barón de Bach á Roma: 
en calidad de Em bajador de Austria en la corte del 
Vaticano. Con este motivo ha cesado en el ejercicio 
interino de su  cargo el Barón de Otenfels, que des
em peñaba e tiR ah ia  hacía algunas semanas el de En
cargado 4e Negocios de Austria. v ;

« Con fecha ^2 ha sido expedido un telegrama dé 
Marsella en que se anuncia haberse publicado por íos 
periódicos de i Argelia la siguiente Comunicación ofi
cial : • ’

«Al General Yusuf se rindieron el ii las trilms 
inmediatas del Sur, la» cuales habían solicitado y 
obtenido que el Genéról permaneciere a%ÚDps dias én
tre ellas para;proteger su fegreso á Jos ĉ nLpaoaentos 
ordinarios, librándoles de las hostiMadtes de Sidl- 
Mohamed. Escasas partidlas dé diéha^trít?üs son üai- 
cau^níedaikdísident^ Martíneau ha re
unido en Ain-tóih^ los5 contingAités^árhbés déDje- 
bel-Amoiif. ¿p toda Ja‘parte ^  de la; provincia, de
n A f K l a h t i n A  / l i < ;f r n t ^ l A a  t r a n m i i f e f e f l  A A m n l í s t a

(Job fecBa^4J>̂ ânunéián̂  ̂d e 'Ñ e ^ Y ^ lc tju e  las H 
yia^ habian inápedido llevar, á cahp en Petersburg 
m ovim i^to algunp mililar. M̂  Johnston ha sido ele
gido Vicepresidente de la Union.

Según noticias del 12 el cuerpo de ejército con
federado del valle de Shenandoah había sido refor
zado y m aniobraba para atacar por el flanco al e jér
cito federal de Sheridan. Los confederados am enaza
ban á Pensylvania y á M aryfend. Un cuerpo de ejér
cito de los mismos intentó tres j a q u e s  sucesivos con
tra A tlan fa v hnhn rfe <usr rechazado.

El General M ac-Clellam Jia resignado el puesto 
que ocupaba en el ejército 
sido el ee ido G obernador de New^Yorki

Se ha reunido él Congreso confederado, y el d is
curso de apertu ra  de M. Jeflferson Dayis está redac
tado concierta  vacilación. Manifiesta M. Da vis que la 
paz es imposible sin la independencia dél Sur.

No desea intervención ex tran je ra ; pero confia en 
obtener el reconocimiento del S ur como un  acto de 
justicia. Recomienda al Gobierno la com pra de es
clavos á fin de no hacer alistam ientos, y que el nú 
mero de aquellos empleados por el Gobierno se au
mente á  40.000. R eprueba el alistamiento general y 
el arm am ento de los esclavos, excepto en el caso de 
extrem a necesidad.

INTERIOR,
ELECCIONES PARA DIPUTADOS A CORTES.

Resúmen de los votps obtenidos por cada candidato en los dias 
22 y 23 del actual, según los partes telegráficos recibidos 
el 24 en el Ministerio de la Gobernáéion.

Vota
ción de
los dos

. . .  dias..
PROVINCIA DE ALAVA. ------------

Vitoria.
D. Genaro de Echevarría y Fuertes. . . . . . .  80

La Guardia.
fe Ramón Ortiz de Zarate . . .  . . . . . .  404

PROVINCIA DE ALBACETE.

Albacete.
D. Francisco Aguado. ................. 233

Montealegre.
D. Cosme T eresa. ......................................... 4 47
D. Miguel Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  442

Casas Ibañek:
D.Rafaél M onares.  ..........       200

Elche de la Sierra. 
f>I Escolástico dé la Parra. . . . . . . . . . , , . . . . . .  4 68
D. José García Gutiérrez.  ..................... .............. 4 35

El Bonillo.
D. Luis E s t r a d a .  .........................  455
D. Carlos María Coronado   ............................. .. 4 í í

PROVINCIA DE ALICANTE.

Alicante.
í). Francisco Ainat  .................................... 458
D. Antonio Rivero Cidraque ..................... 430

Alcoy.
D. Antonio María Fabié     ....................   257
Sr. Carbonell................................  235

Aspe.
D. José Antonio Rute  ...................  344

Benisa.
D. Juan Tohus...............V......... . ...............
Sr. Ortiz...................................     456

Elche.
D. José María Manresa  ..............   $40

Orihuela.
D. Andrés Rebagliato  ...................  484

Pego.
D. Ramón Campoamor  ................   . 286
D. Manuel Manzanares y Rodríguez. ____ ] $3

Sax.
D. Luis Santonja  ..................   295
D. Ramón Gil de Osorio.  ...................  233

Villajoyosa.
D. Manuel García Barzanallána ........  434
D. Dionisio L. R oberst.  [ [ ’ 4 37

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Almería.
D. Luis González Brabo.  ..............    273

Per ja.
D. Bernardo de Toro y Moya  .......... .. g \ g
D. Angel Barroeta................................    210

Gergal.
D. Francisco de las Rivas y Urtiaga..  ....................  273

Sorbas.
D. Augusto Amblárd  .......................  249

Tijola.
D. Domingo Rivera y Vázquez...................................  324

Velez* Rubio.
D. Griátóbal Campoy,     ......................................... 202
D. Juan dei Arenal  ................  "  6,

Vera.
D* Cristóbal, Campoy..............................................    454

: PROVINCIA DE ÁVILA.

Ávila.
Francisco Caballero   ................. 465

Df Cecilio Soriano.   ____    . . . . . . . . .  4 05
Árévalo.

P^Xicente Hernández de fe R ua . fJ. 443

Arenas de San Pedro.
D* Felipe Vereterra. . . . . . ..............................    34
D. .Manuel Silvela  ------. . . . . . . . . . . . . . . . .  24,5

Piedrahita.
D. Manuel Sánchez Oca ña ................... 4 43
fe Joaquín Escario  ............................. 425

PROVINCIA DE BADAIOZ.

Badajoz.
D. Leopoldo Molano  ...........................  266
D. Adelardo L. de Ayafe.    ............... 4 67

Jerez de los Caballeros.
D. Luis Villanueva  ............. 491

Fregenal.
D. José María Claros   4 58
D. Nicolás Hurlado ......................................... 444

Llerena.
D. Santiago FernandezNegrete.. . . . . . . . . . . . . . . .  253

Don Benito.
D. Manuel Dorado Retamoso. . . . . . . . . . . . . . . . . .  129
D. Pedro Campos de Orellana y Calvo Pareja . .  45
D. Pedro Nicomedes Campos de Orellana. . . . . .  43

Mérida.
Sr.Marqués de la Encomienda ............. 4 98
D. Cipriano P iñero . ................... 439
D. Bartolomé Romero Leal . . . •  é . .   ............. 407

Zafra.
D. Nicolás Hurtado...................................................  249
D. José Sánchez   ......................... 207

1 PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Palma.
D. Luis Zaforteza  .......................................... 218
D. Pedro G uall _. .A.  h . ; ; . .  J ............... 206

Valldemsa*
D. Juan Bautista Pei ronet . . . . . é. .  s , . .  449
D. Ramón Leandro Mafets...... . 4 , í . . .  55

r' Inca. “‘;í-
D. Jdan B f a s a n e t . . ^ . . . . . ; . ; ; ^ . ^ . . . J . . .  ; "452
D. Jósé Fernandez del Gdéto. . ; . . . . . . . . . . . . , . , ,  429

Manaoor.,
D. Jacinto Guasp d e f ^ ó r ^ á J ’. ; . . .v í v . . . f e . . 434
D. Salvador María d e G ry . . .  . . . . . .  4 27

Felaniix. ' ,
fe Miguel Reselló , . f e . . . . . . . .  * *. 1. . .  -4 64
D. Joaquín Iñigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i * , . .  4 04:

; • ; . Mahon. : s'-
D. Juan Francisco de Paula Vasallo.......................  233

Votos

¡biza. . .
D. Fausto Miranda ......................     91

PROVINCIA DE BARCELONA. -

De la capital {La Lonja).
D. Sebastian Antón Pascual    ............. 204
D. Narciso Gay..........................  v f e .............  425

Idem [San Pedro).
D. Francisco Pehnanyer  ...............  334

Idem [La Universidad).
D. Tomás Com a..................    256
D. Francisco Camprodon.........................................  60
D. Juan Bautista Oriols  . . . . .  38

Idem [San Pablo).
D. Juan Illas y Vidal................................................ 29

Molins de Rey. ...
D. Ramón Fstruch .................................................  253
D. Alberto Prats y S oler. .................................  449

Villafranca de Panadés.
D. Laureano Ballester. .......................................... 451
D. Manuel Baldasano.............................................. 4 04

Igualada.
D. Bartolomé Fanes...................................................  4 93
D. Manuel María Uhagon.........................................  243

Manresa.
D. Joaquín María P az .        . 359

Berga.
D. Felipe Bertrán......................    447
D. Manuel Torrecilla...............................................  264

Granollers.
Sr. Conde de Llobregat   ..........    340

Arenys de Mar.
D. Joaquín de Cabirol.............................................. 304

Matará.
Sr. Barón de Exponellas..............................   427

PROVINCIA DE BURGOS.

Burgos.
D. Manuel Alonso M artínez... ........... 376
D. Benito Gutiérrez.........................................   451

Aranda de Duero.
D. Lorenzo Flores Calderón................... ........... ..  . 267
D. Vicente O rtega............................................  247

Bribiesca.
Sr. Duque de Frías..............................* . . .  . 4 . .  229
D. Zacarías Casa val  . . . . . . . . . . . . .  476

Lerma.
Sr. Conde de Vistahermosa      450

Castrojeris.
D. Juan Antonio ¡Barona...................................   240

Medina de Pomar.
D. Fernando Alvarez .......... .. 172

PROVINCIA DE CÁCERES.

* Cáceres.
D. Tomás Leandro Lanuza .........................  308

Brozas.
D. Antonio Angel Moreno.......................................  499

Coria.
D. Joaquín de Vera y Oiazábal................................. 305

Gata.
D. Nicolás Ojesto  ....................     93
D. Juan de la Concha Castañeda. . . . . . . . .  . . . . .  * 4 57

Plasencia.
D. Vicente de Silva.  ......................    253

Navalmoral.
D. José Luis Retorlillo.................................. ...... * .. 287

Trujillo.
D. Manuel Perez Aloe y E lias...........................   $33

PROVINCIA DE CÁDIZ.

De la capital [La Alameda).
D. Manuel Ruiz Tagle  ■ 931
D. Luis 1L Pinzón       . ! ! ! . .  62

Idem [De la Catedral).
D. Guillermo Chacón.......................................... 214
D. Luis H. Pinzón    .*.*..*!* 4 05

Jerez de la Frontera.
D. Juan Fontán..................................... 354

Puerto de Santa María.
D. Federico Ferrer................................. ................ 44 9
D. Francisco Barca.......................... i .............. ] 4 35

Sanlúcar de Barrameda.
D. José Luis de Al va red a ....................   220

Medina Sidonia.
D. León López Francos................................   365

Arcos de la Frontera.
D. Ildefonso. Nuñez de Prado..........................  289

Olvera.
D. Francisco de los Rios Rosas.. .................. .. g| 4
D. Joaquín Robledo   .7 4 37

Algeciras.
D. Manuel Ruiz Tagle........................    256

PROVINCIA DE CASTELLON.

Castellón.
D. Juan Valera.......................... ................................ 4 58

Lucena.
D. Joaquín Gómez..............................    74

Morella.
D. José María Ossorno. .........................................  246
D. Joaquín Medina.  .............................................. 99

Nules.
D. José Polo  ....................................... . 220

Ségorbe.
D. José Escrieh y F o n t...........................................  477

Vinaróz.
D. Manuel Febrer de la Torre.................................  24 8
D. Juan Antonio W hite  ..........  478

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real.
D. José Eugenio de Eguizábal.  ............... 3 49

Alcázar de San Juan.
D. Severo Catalina.  ...............................  491
D. José María Coca.............. .................................... 24 4

Manzanares.
D. Francisco González E lipe. ......................   310
D. José María Barnuevo..........................       47

Infantes.
D. José Nacarino Brabo........................   466
D. José García Gutiérrez................................   209

Valdepeñas.
Sr. Marqués de Yillamediana. ................... 344

Almagro.
D. José de Zaragoza. ......................................... .... 2 31

Almadén.
D. Aureliano B eruete. ............................. 4 99

Mal agón.
D. Francisco López Serrano......................   243
D. Antonio Sánchez de Milla..................      75

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Córdoba.
D. Martin Belda............................      243
Sr. Conde de Valdelagrana. .................................  209

Cabra.
D. Martin Belda  ...................    424

Lucena.
D. José Gutiérrez de la Vega...........................   324
D. Augusto Uiloa.  ........... " .......... ..f e  . . .  494

Montilla.
Sr. Marqués de Cabriñana.  ................... 4 00
Sr. Marqués de la Vega de Armijo. . . . _____ . . . .  338

Posadas.
D.Gonzalo Segovia.....____    . . . .  269
D. Juan García T o r r e s . . . . . . * . .   ..........   227

Pozoblanco.
D. Antonio Gutiérrez de los Rios  ......... 237

Votos.

Priego.
D. Juan Valera..........................................................  276
D. José Lorenzo Figueroa ......................   6

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Cor uña.
D. Benito Plá y Cancela   . . . .  465
D. Augusto Ulloa.................. ....................................  132

Arzúa.
D. José Joaquín Barreiro....................    216

Betanzos.
D. Domingo Carainés...............................................  4 36
D. Pedro Calderón.  ..............................   *" 58

Ferrol.
D. José Martínez Viñalet..................................  82
D. Manuel Aguirre de Tejada : ................  55

Padrón.
D. Manuel María Moreno ..........     403
D. Eduardo Gasset.  ..........    23

Puentedeume.
D. Frutos Saavedra Meneses    *  ................. 4 27

. Villa de Santa Marta.
D. Manuel Mendoza Mayol..  ............... 66

Santiago.
D. Manuel García Barzanallana .............................  4 68
D. Juan Armada Valdés......................................   223

PROVINCIA DE CUENCA.

Cuenca.
D. Juan Bautista T rúpita .  ..................   227

fíuete.
D. Juan Francisco Fontán......................    474

Motilla del Palonear.
D. José Juan Navarro..........................   232

Priego.
Sr. Conde de San L u is.  ..............    246

Tarancon.
Sr. Conde de Retamoso  ............  473

PROVINCIA DE GERONA. -

Gerona.
D. Juan Balboa.  ..........     259
D. Mariano Fages.   ..........   277

Figueras.
D. Salvador Negre  ................... 463
D. Miguel Sanz..  ............  47

La Bisbal. 4 
D. José María Velú. . . . . . . .  . .  *...................... > 205

Obt.
D. LuisEscribá        236

Santa Coloma de Famés.
D. Ramón Moren e s .  ...................................  478
D. Francisco Camprodon.......................... ..............  241

PROVINCIA DE GRANADA.

De la capital [El Sagrarh¡).
D. José Luis Riquelm e. ......................       479

Idem (San Justo).
D. José Genaro Villano va. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  304

Baza.
Sr. Duque de Baena.    ............. 458
fe Manuel María Hazañas.......................    200

Guadix.
D. Jáime Bohorques..............................    476
D. Pedro Antonio Alarcon. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260

Loja.
D. Cárlos Marfori.............................   380

Santa Fé.
D. Isidoro Lora.     . . . . . . . . . . . .  266

Álhama.
D. Amaro López Borreguero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  308

Motril.
D. Nicolás Gómez González   4 63

PROVINCIA DE GUADALAJAIIA.

Guadalajara.
D. Manuel García Barzanallana. . . . . . . . . . . . . . .  288

Brihuega. . ;
D. Angel Herraiz y B e d o y a .  ..........  476
D. Justo Hernández..  ......... 138

Molina.
D. Fabriciano Morencos..  ..........   434

Pastrana.
D. Domingo Benito Guillen. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  337

Sigiienza.
D. Antonio María Segovia     444

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Tolosa.
D. Pedro Irizar..............................       , 4 0 4

San Sebastian.
D. Fermín Lasala.........................  . 95

Vergara.
D. Bernardo Lersundi   ..............   93

PROVINCIA DE HUELVA.

Huelva.
D. Narciso García Castañeda   306
D. Luis Hernández Pinzón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  233

La Palma.
D. José Lasso de la V e g a . . . . . . . . . . .............

Ay amonte.
D. Antonio González Ciézar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  474
D. Luis Hernández Pinzón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  432

PROVINCIA DE HUESCA.

Huesca.
D. Antonio Naya, Barón de Alcalá.. . .  . . . . . .  ¿ . .  M

Barbastro, . r 
D.Jacobo A r n a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 8
D. Constancio G a m b e l . . . . .  . . . . . . . . . .  274

Benavarre.
D. Fermín Falces ..................... . . .  266

Fraga.
D. Angel Clavijo.    ..........................................   261

Jaca. x
D. Manuel Gabin  ............   458
D. Manuel Esponera.       ....................    426

PROVINCIA DE JAEN.

Jaén.
D. Diego Coello........................................... ........... 297
D. José Uribe.............................................................   425

Alcalá la Real.
D. Manuel García Barzanallana..................... . . . . .  299

Andújar.
Sr. Maiqués de la Merced....................     321

Ubeda.
D. José Nacarino Brabo......................   276
D. Juan Antonio Viedma................................¿ . . .  ét
D. Manuel Alonso Martínez......................    421

Cazorla. i
D. Luis González B rabo..................    257

Huelma. . . .  %
D. Ignacio Martin Diez..^     i . . *  465
D. Andrés Fontecillas....................... . . . . . . . .  > 408

Martos.
D. Mariano Eseobedo.         * . . . .  • * * s i l

PROVINCIA D P LEON. , :

León. ■ “  ■■■;:■ ■ <
Sr. Marqués de San Isidro     .........    285
D. Gabriel Valbuena.................  ̂ 436

La Bañeza.
D. Francisco Botella........................... .. v, • 221

Astorga.
D.Modesto Lafuente.  ..........   249
D. Juan Rodríguez Cela........................... .... ........ : 474

Valencia de Don Juan.
D. Manuél Panchón ......................................   495

Villafranca del Vierzo.
Sr. Marqués de Monte virgen..  ...........■.„■« 4^3
D. Joaquín,del P in o . ..................   46

Pon ferrada.
Sr. Marqués de San Cárlos. ................................   422



Votos.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Lérida.

D. José Soler y Espalter........................................  223
Agramunt.

D. Joaquín Alonso   . . .   ̂ 671
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Logroño.
Sr, Conde de Torrejón...................    388

Torrecilla de Cameros,
Sr. Marqués de V allejo..,...............................   274

Santo Domingo de la Calzada,
D. Víctor Cardenal................................................  657

Árnedo,
D. Manuel Orovio.................. ................................

PROVINCIA DE LUGO.
Lugo.

Sr. Conde de Campomanes. . .   ........ ................  $6$
Chantada,

D. Miguel Rodríguez Guerra.................  r. 82

Monforte.
D. Ignacio Timoteo Yañez................. 14 4
/  , Mondoñedo,
I). Tomás Rodríguez Rubí.   . , ,  ........................  " 140

Vivero,
JD. José García Barzanallana. ........................ 166

Villatba,
_ Sr, Conde de San Juan.    ...................  98

Sarria,
D. Romualdo López Ballesteros ...........     > 4 09

Rivadeo.
I). Constantino Ardanáz.....................    429

PROVINCIA DE MADRID.
" B e  lacapital {Del Rió),

D. Angel Juan Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226
Idem (Maravillas),

I). José Fernandez de la Hoz. ........  254
D. Joaquín Medina. ..........   88

Idem (Barquillo).
Sr. Conde de Beláscoáin. ........   306

Idem.[Vistilks).
D; Adolfo Bayo, . . . . . . . , . . .  . .V . . . . . . . . . . . . . .  258
D, Antonio Ruiz Pastor . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  150

Idem.(LfWapié§)*„ •-
D. Francisco Mendez Alvaro.     * .. 146
Sr„ Marqués de la Vega de Ármijo.. .............  142

, ídem (Prado),
D. Manuel de la Torre Rauri 386

Alcalá.
0 . Luis DiazPerez.. .   .........   , ...  264
0 . Román Goicoerrotéa  .........    228
• Nota. No es conocida aún la votación de la Sección 
de Algete.

Colmenar Viejo.
0. Juan Valero y Soto. .................... 388

Valdemoro.
D. Luis González Brabo.. ¿ i      ........................  239
D. Francisco José Garvía.. , . . . . . . . . . . . . . . .  203
D. Francisco José Garvía................  21

Chinchón.
D. José María Sesé.................................................. 168
Sr. Vizconda de la Manzanera ...................   165
D. Felipe Juez Sarmiento  ,  ....................  264
f Navatearnero.
D. Manuel Guerrero.. . . . . . .   .............. ...... , .  194
D. Felipe Medialdea...................   . . . . . .  234

PROVINCIA DK MÁLAGA.
De la capital (La Alameda),

D. Jorge Loring, ...........        321
Idem {La Merced).

D. Antonio Cánovas del Castillo. ........   376
Velez-Málaga.

B. Ricardo Heredia  .........   363
; Torróx.

D, Vicente Saenz de Llera. ........ . .  327
Archidona.

§. Juan Valera.          . . . .  . . .  . . . . .  195
. José María Rodriguuz.  ..........  264

Antequera.
D. Trinidad de Rojas . .•*     ..................  277
D. írRUciaco Romero Robledo.,t ¿ ¿ ; i . ;  * ¿ 336

' Ronda.
I). Antonio de los Rios Rosas  .............   193

Coin,
0. José López Domínguez............................... . 326

Campillos.
D. José Freuiler. . . . . . ___________    270
D. Pedro Nolasco Aurioles. ...............   264
í : PROVINCIA DE MURCIA.

De la capital (San Antolin.)
B. francisco Melgarejo... . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . ; .  457
Sr. Vizconde de Rias . . i . . . . . . . . . . . . . . . .  159

* Idem (Santa María).
0. Lope GisberL. , . ........ ................ ................ . .  134
D. Mariano Zabalburu    , .............       94

Cartagena.
D. Manuel Sibila y Posada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106

Votos.

Lorca.
D. José Posada Herrera.  .......................... 491

CaravOca. ¿ .
D. José María Ródenas..     ........ ...........  443

Totano»
¡ D. José Antonio Murúa:...........................     460

D. Angel Vidal   .........................................  40
Muía.

D. Antonio Benavides..............................    427
D. Eduardo Alarcon.  .........................................  45

Cieza.
D. Antonio Cánovas del Castillo.......................... 99
D. Elias Bautista Muñoz. .......................   94

PROVINCIA DE NAVARRA.
Pamplona.

D. Ricardo Alzugaray................   325
'SaW stébm délíerin. *

D. Miguel Zozaya.. . . ¿ v ...  ; v ; ..........   269

. . . ; ,  ÉsteUa.
D. Eustaquio Diez de Rada. . .   .......................... ~ 4 75*
D, Juan Modet.    .........         266

Tudela.
Sr. Conde de Heredia........................    216
Sr. Conde viudo de Rodeznos   484

Ta falla.
D. Calixto Bretón.......................    229

PROVINCIA DE ORENSE.
Orense.

D. José Espada............... .......................... .............  437
Allariz.

D. Juan Antonio Coghen....................... 4 73
Carballino.

D. Justo Pelayo Cuesta  ...............    142
Celpnova.

D. Alejandro Marquina  ........ ............... . 120
Rivadavia.

D. Teófilo Rodríguez Vaamonde ....................... 109
Puebla de Tribes.

t D. BuenaventuraAlvarado. ........ .. 418
Verin.

D. Mariano Lacy.....................   77
D. José Posada Herrera i  ..............  6(

PROVINCIA DE OVIEDO.
Oviedo.

0. Alejandro Mon. . . . . ...... ................................... 4 47
Luarca.

D. Salustiano Regueral ...........   79
D. Antonio Mendez Vigo.,.  ............  51

, Pravia.
D. Felipe Vereterra  ........> .............. 122

Avilés.
D. Francisco Valdés Mon.....................   42
D. Estanislao Suarez Inclán. ..............   69

Gijon.
D Andrés de Cápua.  .................   133
D. Isidro Diaz Argüelles.........................................  60

Villaviciosa.
D. Plácido Jove.......................................................  62
D. Antonio Cabanilles............................................ 42

Pola de Laviana.
D. Juan Lorenzana.................      101

Llanes.
D. Lorenzo Nicolás Quintana. .................... 64
D. José Posada Herrera................ ................... . . 62

PROVINCIA DE FALENCIA.
Palencia.

D. Bernardo Rodríguez.. ...................................... 444
Sr. Vizconde de Viílandrando...............................  341

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Tomás Gómez Inguanzo.  .................    375
D. José Posada Herrera. ...................   272

Carrion.
D. José Martínez Gurrea. . ...........................   863
D. Perfecto Valdés Argüelles  ........  63

Frechilla.
D. Saturnino de Arenillas.....................................  596
D. Crisanto Herrero    ..........................  640

PROVLNCIA DE PONTEVEDRA.
Pontevedra,

D. Salustiano Sanz.................      412
D. Francisco Antonio Riestra .........    86

Caldas de Rey.
D. Alejandro Castro  ........ ......... ............. 4 82

La Consolación.
D. Francisco Valdés Mon  ........................  23
D. Juan Armada Valdés . . . .............................   81
D. Leoncio Rubin.. ............. .........................   5

La Cañiza. .
D. Sebastian de la Fuente A l c á z a r ¿ . 4 06

Cambados.
Sr. Marqués de Aranda 4 30

Pucnteáreas.
D. José Fernandez de la H o z . ..................  141

Tuy.
D. Manuel Mayo de la Fuente.......................   423

Vigo.
D. Hipólito Llórenle..............................................  140
D. José Elduayen....  . 448

Votos.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

(Séjfymatocti*
Sr. Vizconde detteVilfe. , . .  .     3*2

D. José SancbezOtriBfc. ......... / .  • • •     • • •
* \ Pendrando.

D. Gonzalo Saáveéf^; ........* .. ......................
D. Francisco MHláá y  Caro... ♦. ♦     • %*7

D. CristóbatMartiq deHerrem.*.   299
Giudad~Rodrigoé

D. AntonioTerréro...................     202
Ledesma.

D. Valeriano Casanueva  ..........       331
PROVINCIA DE SANTANDER.

Santander.
B. José Antonio Cedrun.. . . . . .  . . . . .  ^ ...  ........  ^32
D. Pedro Salaverría.. . . ,  ^ .  ̂  f . . . . . . . . . . .  262

Torrelavega.
D. José Antonio Cedrun.   50
D. José Posada Herrera ••*• •• •    ^ 3

Puentenansa.
D. Casimiro Polanco..      .................    414

Selaya.
D. Tomás A g ü e r o . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . ^ . . . . . , .  60
D. Ildefonso Martínez....................................... 60

Laredo.
D. Juan Manuel Manzanedo   430

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Segovia.
Sr. Conde de Alpuente. .........   370

Cuéllar. •’
Sr. Conde de Cumbres-altas. .................   338
D. Jacobo Mende? Vigo. ..........   03

Santa Maria de Nima.
B. Leandro Odriozola.  ............ .. r ^ ^  122
D. Luis Latorre  .......... .. . .  218

Sepúlveda.
Sr. Vizconde de la Armería  ........ ............ ... 237

PROVINCIA DE SEVILLA.

De la capital \El Sagrario).
D. Manuel Moreno López. . . . . . . . .  .„  ............  334
D. Antonio María Fabié............................. .. 4 28i, _ Á

Idem (Santa Lucia).
D. Manuel Bedmar........................................ .. %, 210
Sr. Marqués del Saltillo. ........ ¡ . 161

Idem (Santiago),
D. Tomás de la Calzada...............................     388

Utrera.
D. Joaquín González Peña. , .  . # . 136
D. José Espinosa........................  *...................  120
D. Manuel Bedmar...................................  88

. Moron.
D. Franeisco de Paula Candau. ...................... 226

Osuna.
D. Pablo Benjumea y Seoane.............................   287
D, Joaquín Robledo...............................................  145

Ecija.
D. Francisco Fernandez Golfín............................  271
D. Eugenio Diez Fernandez Gendrera   155

Carmona.
D. Francisco Caro y Cárdenas.................   . . . . .  317

Constantino.
D. José Fernandez Espino  ..........    301
D. Manuel Moreno López.....................   257

Sanlúcar.
D. Fernando de Gabriel Ruiz de Apodaca.. . . . .  266

PROVINCIA DE SORIA.

Soria.
D, Rafaél Ramírez de Arellano. . . .  279

Almazán.
D. Jacinto María Ruiz..........................    193

Burgo de Osma.
D. Manuel Flores Calderón. ................................ 40
D. Miguel Zorrilla.....................    122

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Tarragona.
Sr. Barón de las Cuatro-Torres     .........  25?

Falset.
D. Celestino Mas y Abad.. .    ..........  469

Gandesa.
D. José Brunet.......................................................  4 87
D. Rafaél B allesteros.......................   226
D. Joaquín Piñol. ...................   418

Montblanch.
D, José Bremon¿      .............    274

Reus.
D. Juan Bautista Lafora   ...............    235
D. Pablo Vals.   ...................      86

Tortosa.
D. Miguel B a ñ u e l o s '   ..................... 271
D. Fulgencio Smith...........  475

Fa/k.
D. Edüarda G a s s e t ^ . . . 81
D, Joaquín Valentí  .............   36
D, Angel Ordoñez. ...............  323

, ' .    ;

Votos.

PROVINCIA DE TERUEL.
Teruel. .

D. Juan Torán y Herreras. 201 t
Valderrobles. . • rr,.-

D. Antonio Robles de Meneses............... .^ . T. 322
Alcañiz.

D. José García Barzanallana^ ............   7 ; 330
Montalbán.    .. mi

D. Joaquín Calvo .......... ............................. 187
D. Jáime Vicente Gómez.. . . . . . . . .  rr. , ^^ t i -r. * ■ 49r4

Albarracin. '■ t • - - r** r / i
D. Juan José Santa Cruz. ........................................306 ,

Mora. , .
D. Alejandro Ramírez...........................................  184
D. José Igual y Cano..................................... 4 95

PROVINCIA DE TOLEDO.

v  T oleé^
D. Cándido Nocedal.. . .  .*... . .  -^^!3

■ . Itíesc „tyí
Sr. Buque de Baena .̂. . ..............& ̂
p. Bernardino Nuñez Arenas, *. . .̂ , Á . 58

" . Torrijas. ’ . f 6, ^
D. Valentín Maroto . . . . . . . . . . . .  t5! -  305X
D. Francisco Martin Serrano ...........     311

Talavera.
Sr. Marqués de Jura Real............... . , 3 8 7 -

Puente del Arzobispo. • v •
Sr. Duque de Frias       . 467)

Navahermosa. j  5 \ ¡
D, Manuel María H e r r e r o s . . . , 46Á|

luio. :.
D.Gregorio Mi ota. . . . . . .  342

Madrideños* . 5 
Sr. Conde de Vilcbes. . . . . , m

PROVINCIA DE . YALjENQIAi,: • > *

De Ja capital [Cuartel de Serranos).
D. Antonio Aparisi y G u i j a r r o . ^ . . . i| 2;

Idem (Cuartel de S w  ¥itimie)+ ;ü- ■
Sr. Marques de San Juan. r . ^  2Q0 r

Idem (Cuartd delMar^ i ^
JLJosé Campo.. ......................... 278 ■

Mutviedro* v.,.;. t ? r, ^
Sr. Barón de Cortes,. . . . . .  -2#3

Liria. . ; - • .* :  ̂v  J :
D. Luís G < m z a l e z B r a b o . t  ¿
D. Manuel Manzanares....    , 20

Chiva. ; r
D. José Cervelló   . . . .  . . . . . . , ,  « j

Enguera.
D. Ramón Ferrer y Matutano     ,

Játiva. ; t-, f,r; ;
D. Eduardo de Diego y Galiano.. . . . . . . . . . .  r . 296

Onteniente.  ̂ ¡ > .
D. Luis Mayans        , 348

Gandía.
D. Juan Francisco Camacho. . . . . . . . ,  ,  ̂ 432

Alcira.
D. José Marta Prat. . . . . . . . . . . 1 . .  . . . . . . .  3S3

Sueca.
D. Luis González Brabo...................   226

Chelva.
D. Nicolás Sánchez Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Ó3
Sr. Marqués de González       # # 79

Requena.
D. Antonio Ferrer de Plegamans.. . . . . . .  ¡ 246

PROVINCIA DE VALLA DOLID.
Valladolid.

D. Mariano Lino de Reinóse.    .........   433
Mota del Marqués.

D. José Moyano.. f.  .........        336
D. Cárlos u Dónnell.. . . . . . . . . . .  . . . . , . ? . ) . * * /  549

ptedina del Campo.
Sr, Conde dé Patilla*,       5J7

Peña fiel.
D. M iguel^ lasMoras^v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  370

 ̂ ’ Rios eco. ív
D »M aw n ^ lk i!re foA ^ v .V v :....v ..; . / V ; . . . ; 1603
D. Antonio Mendez V ig o ,,............................................. 627

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Rilbap.

D. Mariano de Zabalburu.  .............   83
Durango.

D. Juan de Ibárgóitiá.. . . . . . . . . . . . . . . 7 8
" ‘ ' Gúernica. ^

D. Ramóni de Echevarría.. . . . . . . . . 1 ' ;!
PáOVlNCtA DE ZAMORA. ‘ V  ^  ‘ i

r; 5! 5 Zamora. í
B. Antonio Jesús A rias..   ..........  3^3

. Alcañices.
D. José Reina, 454

Benavente.
0 .Pepita We? 4<¡l R i o . . , . . 267 
D.Felipe Padierna   /  m

Pwbla de Sana^ria. ■
O.Braulio F o t ó g u e z . . . . , « ;  
D. Antonio Jesús^Santiago................ ... t # # p . 76

i,.

Votos.

Toro.
B. Cláudió Moyano..................................................... 465

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
De la capital (La Misericordia).

D, Pedro Ortiz Urbina.............................   48
Idem (La Lonja).

D. Tomás Castellanos................................................   74
Almunia.

D. Angel Valero y Algora   , ..................  274
Belohite.

B. Juan R ib o ., ....................................................    372
Borja.

D. José Bellido.......................................   264
D. Román Fuentes................................................. 436
D. Fernando López...............................................  95

Calatayud.
D..Daniel Moraza.  ...................................  252
D ^ pdr i^ pias y Melendo ............................... 238

€aspe-D. José i p p  de Quevedo............................................. 379
Daroca.

...............     367
' # Egea de los Caballeros.

D. Pédro Árfeeleche....................      313
p. Eugenio de Ochou.  ........  236

MADRID.— K  'Srt p. pártan Calvó, publicista argen
tino , biep repfaiaao entré los sabios de Francia por su 
importante obraM  muchos tpmos Anales htetáricosdocu- 
mentados de la revolución de la América latina, se ocupa 
desde mi b r t ^  L.bacq jgpcos <fías, ep estudiar
nuestros archivos, Henos de importantes noticias, para 
seguir las publicaciones que han dado con justicia nom
braría ^íeáUfiea á aquel diplomático dé! la América del 
Sur. ?  ̂  ̂ t ... \ ,
 En la semana última han circulado por el ferro-car
ril del Mediterráneo 26.329 viajeTc^V --1 i.314
pertenecen á la línea de Zaragoza; 10.759 ¿ la de Alican-̂  
te; 4.652 á la red de Ciudad-Real y Córdoba, y 2.585 á la 
línea de Albacete á Cartagena.

Los productos! obtenidos por dieha$lúseas han sido de 
1.541.239 rs. 6t cénts., correspdñdiéndd 335.327,18 á la 
línea primera; 4.024.030,69 á' la segunda; 428.756,52 á la 
tercera, y 53.125,22 táia ttiaxUu* ‘ s ti

—  L  ̂Academia matritense de y^egis-
lacion celebra sesiop pública hay á ia£j>£bp f|e la noche, 
Terminará la, discusión de la consulta del Sr. Lleget Ra
biando el Sti Martínez Cabero y coptestaiHlo el primero 
á las objecioqps bichas*á sUj.cot^nit  ̂^ cerrá a d ^  eide- 
bate con el resúínén del Sr. Presidente. Á continuación 
informarán en una vista los Snes. D. Rámea C3iico de 
.Guzman y B. Raio^dad^Arós^egaiL ! i, -

Fu él patio dél Míh^teHa dé Fóthénte sé vá á éstá- 
blecer maa pieria que s^ fip^  páradan a l a m p U l ú d  
al taller de restauracfoq d^l Museo mfcpiqnaV. taller que 
¡se halla boy é á ^ ú n it ^ w é n t é ^ ^ u c id ó * d e t  mismo 
■edificio. . ;

H a n  e m p e z a d o  en la  Búena-Díchá los solemnes cul
tos que con tanta Brifl^atózse celébrShitddo^ los años á 
Santa Bibiana. Están encargados de predicar todas las 
tardes diferentes oradores sagrados de los que más crédi
to gozan entre Jos fieles." . n-

 Durante el mes de Setiembre último, han asistido
los médicos qué componen el cuerpo de Beneficencia mu
nicipal de Madrid 3.649 enfermos, falleciendo de estos 73, 
y siendo auxiliados en las casas de socorro por los mé* 
dicos de guardia permanente 599. "

El mismo cuerpo de MódrcóS' ha acudido durante el 
expresado mes á 43 consultas para otros tantos enfermos, 
y fia asistido á 96 partos.

B O L E T IN  D E  T EATROS.

SS. MM. la Reina y el Rey , su augusta Rija la Infanta 
Dona Isabel y los Infantes Doña Cristina y D. Sebastian 
honraron anoche con su presencia el Teatro Real, donde 
se dió la tercera representación de Roberto el Diablo. Los 
cantantes estuvieron muy felices, y SS. MM. y AA. se 
mostraron satisfechos de la función, no habiéndose reti
rado hasta después de terminada esta.

La concurrencia era como siempre numerosísima y 
brillante. ;
¿ La semana próxima se verificará en el Conservatorio
un brillante concierto, cuyos productos se destinan á be
neficio de los que han sufrido pérdidas en los inundacio
nes de Valenciav Tomarán parte, entre piras notabilida
des artísticas, los Sres. Puig, Monasterio, Zabalza, Rome
ro, la Sra. Roaldés y otros varios artistas. Probablemente 
asistirán S& MM*

De un día á otro se dará principió en el teatro de 
l̂ a calle 4p Jovaliaoos 4 jos ensayos de la zarzuela de los 
. Sres,; op y. jía r ^ fi  j|u|ada Pan y  Toros, figuran en 
ella como personajes Jóvelláhos, Goya , Pepe Hillo y Cos
tillares. V
   En el mismo teatro se están ensayando las zar
zuelas en un acto Las sillas de mam y El hijo de Lava- 
piéSy y  las dos comedias también en un acto tituladas <7o- 
mtf el pez en el agua y Un héroe.
lisiio? I im I iimi'Hiniitwun- iBn.iBrlrMB

 ̂ - ANUNCIOS,

iílÜUEL DE CERVANTES SAAVEDRA- -^NUEVOS 
documentos para ilustrar su vida , recientemente desca- 
hiertos y que se publican por primera vez con las prue
bas d© la autenticidad de su verdadero retrato, precedió- 
dos de una carta del §r. Hartzembusch é ilustrado^ con 
la copia en fotografía del retrato que5 pintó Francisco Pa
checo. Un tomo, papel marca doble, 38 rs^ eamacrquilla 
especial á 24. Retrato marquüla á 12 y de ta<*jeta á 4. i

La Publicidad, librería ae Justo Bé#rano de Sicilia, Pa 
saje.de Matbeu, Madrid. 2343—4

S A N T O  D E L  D I A .

Santa Catalina, virgen y mártir. 
¿oarenta Horas en la Parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre 

. ,  ¡ ; de 4864*

HOftAS.
. 1

Barómetro 
reducido a 0® 
en milíme- 

® tro*.

tem peratura  e n  grados
Direceion

del
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.vReaumur. Centígrados.

6 m . 700,63 3*,6 4o 5 0 . . . . . Nubes.
9  m . 701,79 4M 5o,4 N.'CL-i Despejé

Cási d.*42. . . ‘ 701.74 5* 8 7°,2 N.Ó. .
3 t.. 701,79 6°.6 8\3 0 ........ Nubes.
6 t.. 704,33 4°,2 5°,3 S. 0 . . Idem.
9 n. 707,00 3o,7 4tt.6 S. 0 . . ídem.

Temperatura máxima del dia.. . . . . 7/2 9#,0
Temperatura máxima al sol......... . . 40*7 43/4
Temperatura mínima del d ia ...,. . . 3*,0 1 3*,8

Evaporación en las 24 horas. 4,4 
Lluvia en las 24 horas.............. 9 ,9

milímetros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Coruña, Lugo, Orense, Oviedo, Salamanca, San Sebas
tian, Valládolid y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección de operaciqnesgeodésicas.— 06s«n;actt>n¿sme» 

teorológicas del dia 24 de Noviembre de 1864.

LOCA
LIDADES.

Allora 
baromé
trica A* 
y ai ni- 
yel del 
mar en 
miííme- 

trss.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado . 
del 
cielo.

Estado 
déla mar

B i l b a o  á
las 9 m.‘ . 757,0' 9,5 N. O. V.* fie. Cüb.lluv Gran ol.

Oviedo id. 758,4 5,2 Idem.. Vieíi.* Lluvia...
Coruña id 757; 4 40,7 S. O. V/fte. C. cub. 11 Agitada
Santi.* id * 759,9 7;2 ídem.. Calina Cási cubi
Badajoz id 757,5 41,0 Oeste. Vien.* Despej.0. »

San F.* á • • 1
De leva.las 8 m.\ 763,6 42,8 N.N.O. V.'fte. Cubierto.

Sev/ á las
Nubes...9 m.4. . . 762,5 4 2,2 N. O .. Vien.*

Tarifa id. 763,4 44,8 Oeste. ídem Lluvia... Rizada,
Gran.1 id. 761,2 8,0 N. O . Calina Idem .... »
Alte. id. .. 757,0 44,0 S. 0  . Idéqi tCubierto, Tránq.4
Murcia id. 7f>8,3 '9,4 S. S. E Brisa/ tía.ú cub. »
Valenc. id. 755,4 ló,4 S. O . Vién/ Cubierto. »
Palma id. 756,0 46,0 Oeste Idem Jdem.... Oleaje.
BarceL4 id 752,7 42,5 Idem.. Brisa. Idem .,.. Trauq.4
Zarag.4 id 753,5 8,4 Jdém.. Vien.4Idem .... »
Soria id .. 755,4 M Idem.. Brisa Id. peq.n
Búrgos id 759,8 2,3 Idem.. Vien.4 Nubes.. »
Vallad, id. 764,4 4,0 S. O. . Brisa. Despej.4. »
Sal.4 id. . . 758,4 0,2 » > Cási cub. D
Madrid id. 760,4 5,4 N. O.. Vieh. Despej.0.
Gd-Realid.d 769,4 4 4,0 S. O . . / V/fte. Idem ....
Alb. id. . . 768,4 6,0 Oeste . Vien.4 Lluvioso.’
Brest á las

8 mañ.4. 750,0 7,8 O.N.O Idem. Lluvia... De leva.
Bayona id 750,0 to,o Idem.. rdem. » Gruesa,
Mars.4 id. 753,3 13,8 Sur... Idem. Lluvioso. ídem.
Grá/23 á
las 9 m.4. 767,9 3,8 Oeste, Calma Niebla... %

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en Varios puntos de Europa el dia  20 
de Noviembre de 4 8 64  á las ocho de la mañana.

l o c a l id a d e s .

Barómetro 
«a milíme
tros á 0o j  
al niTol del 

mar.

Temperatu
ra ea
centígrados.

. DirecdoB;
t ,4el 

TÍ®at(>*

ESTADO 

' DEL (HELO.

S Petersburgo. 7 59 ,6 -I* ,9 S. E. i . Nieve.
Stokolmo........ » » » »
Copenhague... » » » »
Viena... . .  •, . 7 6 0 ,5 34,0 O.. . . . . ' ATg.4 nube.
Leipzig.. . . . . . 760 ,6 44,6 S. S. E. Nubes.
Berna. . . . . . . . 761,4 - I 4,8 N. E... Bruma.
Greenwich... . » * - » » *
Bruselas.......... 756 ,3 5\? S. E . . . Nubes.
Dímquerque.. 751,4 r ,o S.. .  . . . Idem.
P a r í s . . . . . . . . . 755 ,6 4 4,5 S E . . . . Idem.
Burdeos.. . . . . ,758,7 i 04,4 S. O . . . . Lluvia.
Lyon.» . { . . . . 7 6 2 ,2 ' 54,9 S.......... Bruma.
Tur in . . .......... 760,8 64,7 n : ........... Niebla.
Florencia.. . . . 762,4 5%,0 Cási cubierto
Roma.. . . . . . . 761,8 5%0 N.... Despejado.
Nápoles........... 7 6 0 ,6 9\4 N.N.E. Alg$. nubes.

A lc a ld ia -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este día por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente: 

e n t r a d o  por l a s .  puertas kn b l mk d i fior. 
46.453 arrobas de trigo.
3.320 arrobas de harina de id.
9.136 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 4 4.106 libras de peso. 
524 carneros , que hacen 40.932 id. ié . T 
319 cerdos degollados ayer, que hacen 76.4i4 id.id.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL P O * MAYOR I  POR MENOR EN EL 
DIA DE HOT.

Carne de vacfa, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, da 90 á 96 rs. arroha, y  de 40 á 16 unir

los libra.
Despojos de cerda, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
; Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
\ Idem en canal ayer, á 78 rs. arroba*
Lomo, de 46 á 54 Cuartos libra.
Jamón, de 130 á 4 46 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 

1 Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos librá. 
1 Vino, de 40 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
? Pan de dos libran, de 1.2 á 44 cuartos, 
i Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á24 cuartos lib. 
| Judías, de 26 á 34 rs. arroba,y de l<F¿ 44 cuartos libra. 
| Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
¡ Lentejas, de 4 9 á 23 rs. arroba; y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

\ Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 24 cuartos libra 
i Patatas 6 á 7 % rs. arroba,ty de 2 % A 3 Cttartos libra

PRECIOS DK GRANOS BN RL MERCADO.
Cebada,de 28 ,á 3ÍEl,rs..fanega.
Algarroba A  30 rs* id-
Trigo vendido. . . . . . *  4.244 fanegas.
Quedan por vender.; /  » id.

Preeio -máximo.. . . . . .  5 1 ^ .
—  Idem m í n i m o . . . . . . . .  J  44. f ,

Idem m edios. 47,49.
4iO que se anuncia al púj>liqo para su i ntel&imnMn 
Madrid 24 de Noviemore 4* 1864>»Eji 

: regidor, Conde de P uñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Noviembre de 1864 á las tres de la tarde.

POYOOS PÚRLICO^
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 47~95> 

48-05 c. y 48, y 48-25 péqueños; á plazo, 48, 48- 40 c. y 
48 fin cor. YOl. >

Idem del 3 por 400 diferido* publicado r 42-90 c. y

43; aplazo, 43-25 y 3 0 f in  próx.̂  ̂vOL (  ‘«¥4. 60 c.
finpróx vol. ^

Deu^SA^fizálbiéáé primera clase, nornublicado. 40 p. 
Idem del personal, id., 22-65 ^  * v .

. a^ CC!.on®s i 1L l;arfeteras>«misión de ».* de Abril de 
,85,°J’ j a . I j  rs- > idM W-S5.
93-S5 m ! v »e ,u “ io de f *5 1 » AS®® rs., ídem,

Ídem de 34 de Agosto de 48&í, de á í  .000 rs.. id ., 9340. 
9S-^6”  -Julio de 4&56, de á 1.000 r e . ,  ídem,

dQ 0bras Públicas de i.* de la lio  d e ! $SA ídem,

^Idem del Canal de Isabel II, de i  l . m  r?.. 8 por 409 anual, id., 167 p. r
Obligaciones del Estado para strbvenciones áé ferró- 

éarriJos,5mblicad0„  87^35.
Idem id. del de Alar á Santander, id ., 67-25.
Acciones del Banco de España , no publicado, 190 p. 
Idem dfe la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, ídem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , .49-00 d.
París á 8 dias vista, 5-02 d.

I Plazas del reino.

DaSe. Benoficio. DaSo. lesefiei»

Albacete.. . .  par. , » L ü g o . . . . . . i v a
A l i c a n t e » yíd. Málaga.... a 5 */%
Almería.. . . .  a y4 M urcia... . * % :
Ávila.. . . . . .  fi  » O rense.... » »
Badajoz..... » Ai p¿ O viedo.... » ¿ y4 d.
Barcelona... > 4J4d. Palencia... par. *
Bilbaot.   » Yid, Pamplona. » y%
Burgos. . , . ,  par. » J Pontevedra » »
Gáceres... . .  pár. * Salamanca. » »
C ád iz ........ \% p. » , San Sebas-
Castellón../ » tiam.. . .  i  y% p,
Ciudad-Reál'/• ^  »■ Santander, par p. »
Córdoba.. <vr . * . d. Santiago.. - » ' >
Coruña  H* . . Jt. ,SegoyiaM. r % . #
Cuenca   » » í Sevilla. v , /  » ¡4
Gérofia.. . . /  i  * » Sorjá.. . . « .  Jj p. ' »
Granada.* . par, » Tanrragetoa. » l i d .
Guadalajara,. parp. v  Teruéu.^.ii >  .t,
Huelva  ’ > " ^ v  ff 'Tolédb^ ¿/.;! pkr; »
Huesca.. #vt* R í! ** H A^áfencitf/..■* ^íd.
Jaén* ..■» *■ • *. s p«r^\ >■ t Af. ||,VaRodoiaL *< i..., ;41.j *
León    , % r J   ̂ fá
Lérida. . . . . .  a a | Zamora.. w* v . % 3.

. L og roñ o ....! » VÍ I  Zaragoza.., a ’ í/t é,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Ncviembre.^íni&iQpi’ i f . - -  Diferida 
40-75.

Amsterdm  24 de Noviembre» -^-Interior , 44, —• Dife-/ 
Yida, 44 %  ; „

Francfort 24 de Noviembre. — Diferida * 44^;'- ^

Lóndres 21 de Noviembre.— Consolidados, 90 á */$.

ESPECTÁCULOS

Teatro Real.—Hoy no hay función.

Teatro del Príncipe.—A  las ocho de la noche.— /« - 
trigas de tocador.— Baile.— ; El miércoles! pieza náevá en 
un acto. < ’

Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la no
che.—La comedia en tres actos, original, titulada La cruz 
del matrimonio.—Baile. — Un par de alhajas 7 pieza en un 
acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
La campana dé la ermita, zarzuela nueva ea  tres actos.

Teatro del Circo.—No se ha recibido el anuncio.

Teatro de Novedades. A la& ocho de la noche.— 
Urganda la desconocida, eoihedia de magia en cinco ac
tos y  48 cuadros. ? 1 ;

Campos Elíseos.—DesiJe lâ s a #  de la mañapa hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , ca fé , fonda, tiro de pistola, columpios, r ía , m on
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa. ‘ v

Entrada general, 2 rs.


